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1. Introducción 
El objetivo de este manual es explicar las distintas funcionalidades que se recogen en el módulo 

de Tesorería. Para la definición de este documento se ha seguido la estructura inicial del menú 

de usuario, abordándose gradualmente las distintas funcionalidades que el usuario de la 

aplicación puede utilizar. En cada punto se describe brevemente la utilidad de cada función y se 

explica de forma genérica su modo de utilización. 

2. Datos Maestros 
En este epígrafe se recoge la relación de datos maestros recogidos en el sistema y de manejo 

por el Área de Tesorería. 

2.1. Acreedores 

En esta carpeta se recogen las funcionalidades necesarias para mantener actualizada los datos 

relativos a los acreedores. En esta parte del menú se procede a gestionar las altas, bajas, 

modificaciones, bloqueos y borrados de los datos maestros de acreedores. 

Para acceder a dicha carpeta tenemos que seguir la siguiente ruta: 

 

2.1.1. Mantenimiento Individual 

Mediante esta funcionalidad el sistema permite mantener actualizada la relación de terceros. 
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2.1.1.1. Crear Acreedor 

Para crear de manera individual un acreedor se accede a la transacción “Crear acreedor”, donde 

se debe indicar: 

• Grupo de Cuentas: Característica de Clasificación de los registros maestros de terceros. 

Estos son los grupos de cuentas que existen en el sistema: 

 

• Sociedad. 

 

Mediante un intro o pulsando en el icono se accede a los datos de dirección, datos de 

control donde se almacena el NIF y los datos relativos a pagos, es decir cuentas bancarias 

correspondientes al tercero. 
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Mediante los iconos  se avanzará de pantalla para informar el resto de los campos, o 

mediante el icono . 

Además tenemos el botón de verificar  para comprobar si lo datos que estamos metiendo 

son correctos. 
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Como podemos observar, el campo NIF 1 es obligatorio y en caso de estar creado un acreedor 

con el grupo de cuentas K001: persona física, habría que marcar el flag “persona física”.  

En el caso en el que nuestro acreedor fuera también un cliente, tendríamos que rellenar el 

campo cliente (si éste ya estuviera creado). 

Pasamos a la pantalla Pagos, aquí podemos añadir las cuentas corrientes de nuestro nuevo 

acreedor. 

 

Si pulsamos en el botón IBAN  se nos abre la siguiente pantalla: 
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Una vez introducido el IBAN pulsamos en  y se rellenan los datos 

bancarios automáticamente salvo el banco interlocutor que tendríamos que indicarlo de forma 

manual: 
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Podemos ver los datos bancarios dándole al botón  y si queremos borrar la línea 

introducida tendríamos que pulsar . 

Una vez introducidos los datos bancarios, en el caso que fueran necesarios, pasamos a la 

siguiente pantalla “Gestión de cuenta Contabilidad”: 
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En ella es obligatorio informar los campos Cuenta asociada y grupo de tesorería. El campo 

Cuenta asociada se utiliza para la contabilidad, puesto que SAP no contabiliza directamente en 

la cuenta del acreedor, y el grupo de tesorería se utiliza para gestionar la caja. 

La siguiente y última pantalla que nos encontramos es “Retención de impuestos Contabilidad”; 

en ella informaremos, en el caso que sea necesario, las retenciones que aplican al acreedor. 

 

Para ver todas las retenciones que existen le damos a  y se nos abrirá la siguiente ventana: 
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Una vez seleccionemos la retención, es muy importante que se marque el flag “sujeto”: 

 

Puesto que si no está marcado la retención no será aplicada finalmente. 

Si ya tenemos todos los datos necesarios del acreedor pulsamos grabar . 
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2.1.1.2. Modificar Acreedor 

Para modificar un acreedor tenemos que seguir la siguiente ruta: 

 

Indicando el número del acreedor se accede a los datos maestros correspondientes para poder 

proceder a su modificación en el apartado que nos interese cambiar. 

 

Podemos modificar los apartado que deseemos. En el caso de querer modificar y/o revisar todos 

los campos podemos marcarlos con el botón  o desmarcarlos con el botón . 

Como vemos, se ha habilitado el apartado “Pagos” en los datos de sociedad, aquí podremos 

indicar la condición de pago, la vía de pago bloqueo de pago y demás datos relacionados con el 

pago que aparecerán de forma automática a la hora de crear un documento con este acreedor. 
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Una vez realizada la modificación, grabamos  y nos aparecerá el siguiente mensaje. 

 

2.1.1.3. Visualizar Acreedor 

Para poder visualizar el acreedor accedemos a la siguiente ruta: 

 

En esta funcionalidad se accede a la visualización de los datos maestros sin posibilidad de realizar 

modificaciones, indicando en la pantalla principal el código de acreedor, la sociedad y los grupos 

de campos que se desean consultar. 
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Al igual que en la modificación, si queremos visualizar todos los campos podemos marcarlos con 

el botón  o desmarcarlos con el botón . 

2.2. Deudores 

En esta carpeta se recogen las funcionalidades necesarias para mantener actualizada los datos 

relativos a los deudores. En esta parte del menú se procede a gestionar las altas, bajas, 

modificaciones, bloqueos y borrados de los datos maestros de deudores. 

El acceso al apartado de deudores es el siguiente: 
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2.2.1. Mantenimiento Individual 

Mediante esta funcionalidad el sistema permite mantener actualizada la relación de terceros. 

2.2.1.1. Crear Acreedor 

Para crear de manera individual un acreedor se accede a la siguiente ruta: 

 

Se nos abrirá la siguiente pantalla donde debemos indicar: 

• Grupo de Cuentas: Característica de Clasificación de los registros maestros de terceros. 

Podemos elegir entre las siguientes opciones: 

 
 

• Sociedad. 

 

Una vez indicados los datos pulsamos intro o el botón  y accedemos a la siguiente pantalla. 
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Empezaremos rellenando la pestaña “Dirección”. 

 

Como vemos, el único dato obligatorio a informar es el país. 

En la pestaña “Datos de control” nos encontramos lo siguiente: 
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Al igual que en los acreedores, el NIF es un dato obligatorio y si nuestro deudor es una persona 

física, tendremos que marcar el flag de persona física. 

Vemos que existe el campo acreedor, como se explicó en los acreedores, se informa si el deudor 

que estamos creando también es acreedor y ya está creado. 

Una vez rellenado dicho campo, se informa automáticamente en el otro interlocutor; es decir, 

si lo informamos en el acreedor aparecerá en el deudor y viceversa. 

En la pestaña “Pagos” informaremos los datos bancarios del deudor, en el caso que sea 

necesario. 
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Para pasar a los datos de sociedad tendremos que darle al botón  y nos 

encontraremos con dos pestañas . 

Empezaremos rellenando la pestaña gestión de cuenta: 

 

Como podemos observar, los datos obligatorios a rellenar son la cuenta asociada y el grupo de 

tesorería. 

Una vez introducidos los datos necesarios, guardamos . 

 

2.2.1.2. Modificar Deudor 

Para acceder a la modificación de un deudor tenemos que seguir la siguiente ruta: 
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Indicando el número del deudor se accede a los datos maestros correspondientes para poder 

proceder a su modificación en el apartado que nos interese cambiar. 

 

Como podemos ver en la siguiente captura, en los datos de sociedad nos aparece una nueva 

pestaña, la pestaña “Pagos”. En ella informaremos la condición de pago, vía de pago bloqueo de 

pago y demás datos que serán usados por defecto en el sistema a la hora de crear documentos. 

 

Una vez modificado el dato que necesitemos y tras grabarlo, el sistema devolverá el mensaje. 

 

2.2.1.3. Visualizar Deudor 

Para visualizar un deudor debemos seguir la siguiente ruta: 
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Accederemos a la visualización de los datos maestros sin posibilidad de realizar modificaciones, 

indicando en la pantalla principal el código de deudor, la sociedad, podrá acceder a visualizar los 

campos que se desean consultar. 

 

Como podemos ver en la imagen anterior, al igual que en la primera pantalla de creación o 

visualización de deudores, existen los siguientes botones , desde ahí 

podemos crear o modificar un deudor sin necesidad de ir a las otras transacciones. 

2.2.1.4. Bloquear un Deudor 

Para acceder a la opción de bloquear o desbloquear un deudor tenemos que seguir la siguiente 

ruta: 

 

Accedemos a la siguiente pantalla: 
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Indicando el número de deudor y la sociedad pasamos a: 

 

Desde aquí podemos decidir si el deudor se puede bloquear para “sociedad Seleccionada” en 

nuestro ejemplo JCCM o para todas las sociedades del sistema. 

Para ello se deben marcar los campos indicados en “Bloqueo de Contabilización” y grabar , 

el sistema nos devolverá el mensaje. 

 

Si lo que necesitamos es desbloquear el tercero, se deben desmarcar los campos anteriormente 

mencionados y grabar . 

2.2.1.5. Marcar un deudor para Borrado 

Esta funcionalidad es la encargada de marcar para borrado el deudor indicado en la pantalla 

inicial. En esta transacción, se puede indicar la solicitud de borrado del tercero, marcando los 

campos. 

Para poder marcar un deudor para borrado tenemos que seguir la siguiente ruta: 
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Accedemos a la siguiente pantalla donde tenemos que indicar el deudor y la sociedad: 

 

Una vez dentro, marcamos según si queremos es una petición de borrado o un bloqueo de 

borrado. Igualmente, podemos elegir si es a nivel general o a nivel de sociedad: 

 

Una vez seleccionado lo que queremos, guardamos . Nos aparecerá el siguiente mensaje: 
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2.3. UTE’s (Unión Temporal de Empresas) 

Esta funcionalidad permite recoger la composición de las uniones temporales de empresas, 

mediante la indicación del acreedor reflejo de la UTE y de los acreedores componentes de la 

UTE. Es necesario crear previamente tanto el acreedor UTE como cada uno de los acreedores 

que conforman la UTE. El sistema controla que la composición de la UTE no supere el 100%. 

Para acceder al menú de las UTE’s tenemos que seguir la siguiente ruta: 

 

2.3.1. Crear/Modificar UTE’s 

En primer lugar, crearemos una UTE’s, para ellos debemos acceder a través del siguiente menú: 

 

Se nos abrirá la siguiente pantalla donde deberemos seleccionar el acreedor al que vamos a 

asociar la UTE. 
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Una vez seleccionado el acreedor en la siguiente pantalla deberemos introducir los datos de los 

componentes y su porcentaje. Para dar da alta estos valores es necesario pulsar la opción de 

menú “entradas nuevas”  . 

Seleccionaremos ahora los acreedores que compongan la UTE y le indicaremos su porcentaje. 

 

En el caso en el que la suma de los porcentajes sea superior al 100% nos aparecerá el siguiente 

mensaje: 

 

Una vez se hayan informado todos los campos necesarios, se procede a grabar los parámetros 

pulsando el icono  y nos aparecerá el siguiente mensaje: 

 

Para modificar se procede de igual manera. Primero debemos pulsar en el botón 

modificar/visualizar . 

Con ello podremos añadir más acreedores  o eliminar , además de copiar 

los existentes . También se podrá modificar el porcentaje de participación y la fecha de 

incorporación. 

Cuando ya hayamos modificado los datos necesarios, grabamos. 
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2.3.2. Relación UTE’S con detalle de socios 

Para ver la relación entre los acreedores UTE’s y sus socios debemos ir al siguiente punto del 

menú:  

 

Accederemos a la siguiente pantalla: 

 

Si no seleccionamos ningún socio y le damos a ejecutar , vemos todos los socios que están 

en la UTE: 

 

Y si queremos ver sólo un socio, en la primera pantalla seleccionamos el socio que queramos 

ver.  
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Si pulsamos el botón  podremos elegir entre: 

 

Y le damos a ejecutar . 

 

2.4. Bancos General 

Mediante esta funcionalidad el sistema permite mantener actualizada la relación de entidades 

bancarias y sucursales con que se trabajará posteriormente, tanto para la creación de cuentas 

bancarias propias como de acreedores y deudores.  

Los registros maestros de bancos se estructuran en tres niveles:  

• Directorio General: Relación de entidades bancarias y sucursales registradas en el sistema y 

de utilización tanto en el alta de cuentas bancarias propias como de terceros  

• Bancos propios: Relación de entidades bancarias y sucursales donde la entidad tiene cuentas 

bancarias. 

• Ids de cuentas: Relación de cuentas bancarias de la entidad. 

Para acceder al menú de Bancos tenemos que seguir la siguiente ruta: 
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2.4.1. Mantenimiento Individual 

Es posible actualizar y visualizar las sucursales bancarias individualmente. La funcionalidad de 

crear y modificar manualmente está pensada para casos excepcionales tales como sucursales 

de entidades extranjeras o sucursales españolas que no puedan esperar a una actualización 

periódica de forma masiva. 

2.4.1.1. Crear Banco: 

Para crear manualmente una sucursal bancaria debemos entrar en el siguiente menú: 

 

Primero hay que introducir el País del banco (para sucursales españolas: ES= España) y la Clave 

de banco (código de 8 dígitos identificativo de la entidad y sucursal). 

 

Una vez cumplimentados estos datos, se pulsa Intro y aparece la pantalla que se muestra a 

continuación. 
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En está pantalla se deberán de cumplimentar los siguientes campos:  

DIRECCIÓN: 

• Institución financiera: nombre de la entidad financiera.  

• Región: provincia a la que pertenece la sucursal.  

• Calle: nombre de la calle y número.  

• Población: código postal y población.  

• Sucursal: nombre de la sucursal. 

 

DATOS DE CONTROL: 

• Grupo de bancos: clave para optimizar el programa de pagos (inicialmente en blanco).Es 

conveniente indicar en este campo el mismo valor que tenga otra sucursal existente en 

el sistema de la misma entidad. 

• Código Swift: se puede mantener con carácter informativo (campo obligatorio). 

• Código bancario: código que identifica unívocamente la sucursal (el campo se muestra 

relleno por defecto y no es modificable). 

• In. Giro caja p.: este campo se deja siempre en blanco.  
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Cuando se hayan completado los campos, se graba seleccionando el icono . 

 

2.4.1.2. Modificar Bancos 

Para modificar un banco debemos acceder a través de la siguiente ruta: 

 

Cuando se selecciona la opción Modificar, se accede a una pantalla donde se pide el País del 

banco y la Clave de banco (clave de 8 dígitos identificativa de la entidad y sucursal bancaria) que 

se quiere modificar. Se puede emplear el matchcode  (desplegable) para facilitar su 

localización. Pulsamos intro o el botón . 

 

A continuación, se muestran en blanco todos los campos modificables. Una vez se hayan 

modificado los campos correspondientes, se graba pulsando el icono  . 
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Adicionalmente, podemos añadir la dirección del banco pulsando el botón : 
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Además podemos ver todas las modificaciones que ha sufrido el banco pulsando el botón 

. 
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2.4.1.3. Visualizar Bancos 

Para poder visualizar los datos maestros de un banco tenemos que seguir la siguiente ruta: 

 

Accederemos a una pantalla en la cual nos el País del banco y la Clave de banco (sucursal 

bancaria) que se quieren visualizar, igual que al modificar. 

 

Para ver los datos pulsamos intro o el botón . 

2.4.1.4. Marcar bancos para Borrado 

Los registros de entidades y sucursales que ya no sean necesarios pueden archivarse. Los datos 

de archivo se extraen de la base de datos, se borran y se insertan en un fichero. A continuación, 

este fichero se puede transferir a un sistema de ficheros. El marcado para borrado no tiene 

ningún efecto directo sobre la cuenta, ya que será necesario la realización de un proceso de 

archivado para el borrado físico del sistema. Una vez marcada una entidad/sucursal para 

borrado el sistema emite un aviso cuando se va a utilizar. La petición de borrado se puede 

cancelar en cualquier momento, siempre y cuando el registro maestro no se haya borrado 

físicamente.  

Para poder marcar para borrado tenemos que seguir la siguiente ruta: 
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Para marcar una sucursal para borrado, hay que seleccionar el País del banco y la Clave de banco 

(sucursal), y se pasamos a la siguiente pantalla pulsando Intro o el botón . 

 

 Accedemos a la siguiente pantalla 
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Marcaremos el flag “indicador de borrado” y guardamos . 

 

Esto provocará que se borre la sucursal y se archive cuando se ejecute un programa de 

reorganización. Como efecto inmediato, tendrá que nos avisa al modificar la sucursal, al 

asignársela a un tercero o bien al darla de alta como banco propio, que está marcada para 

borrado. Es posible quitar el Indicador de borrado de una sucursal bancaria entrando a esta 

misma transacción posteriormente y desmarcando el indicador. 

Vemos en los documentos de modificación estos cambios: 
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2.4.1.5. Visualizar Modificaciones en Bancos 

Para visualizar las modificaciones realizadas en una sucursal bancaria hay que seguir la siguiente 

ruta: 

 

Una vez dentro hay que seleccionar el País del banco, la Clave del banco. Se pueden emplear 

delimitadores adicionales, como la fecha a partir de la cual se quieren ver las modificaciones (De 

fecha modif.), o las modificaciones realizadas por una persona en concreto (Modificado por). Se 

pasa a la siguiente pantalla en el caso de que se haya realizado alguna modificación manual de 

cualquiera de los datos de la sucursal bancaria (Calle, Población, etc.). 
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Aparecen en el listado todos los campos de la sucursal que se han modificado manualmente. 

Pulsando la pestaña “modificaciones todas” se visualizan todas las modificaciones realizadas 

para todos los campos.  

 

Haciendo doble click sobre cualquiera de los campos, se muestran todas las modificaciones 

realizadas sobre ese campo. 

2.5. Bancos General 

Desde el menú Bancos propios y cuentas, se mantienen todas las entidades y sucursales (bancos 

propios) y las cuentas bancarias con las que trabaja la Junta de Comunidades de Castilla la 

Mancha y sus OO.AA. 

2.5.1. Mantenimiento Individual 

Para poder ver los bancos propios tenemos que seguir la siguiente ruta: 
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Se accede a la pantalla.  

 

Donde se selecciona la sociedad interesada, y se accede a la visualización de los bancos propios 

correspondientes pulsando dos veces sobre la carpeta . 
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 Si se desea visualizar los datos de la cuenta bancaria correspondiente se debe marcar el banco 

propio interesado y realizar “doble-clic” en el icono . 

 

3. Pagos 
En este epígrafe se recoge toda la funcionalidad vinculada al pago de documentos, una vez estos 

han sido contabilizados. Aquí se incluye toda la funcionalidad relativa a embargos, pagos 

automáticos y manuales, y anulación de documentos. 

El menú de pagos es el siguiente: 
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3.1. Pagos Automáticos 

Mediante esta funcionalidad el sistema permite preparar y ejecutar las propuestas de pagos, 

contabilizar los pagos efectuados, generar los medios de pago pertinentes, y emitir avisos de 

pago. En este proceso se determinan en primer lugar los bancos propios permitidos para los 

pagos, ordenados según la prioridad asignada, las cuentas bancarias pagadoras de la Junta y sus 

organismos autónomos, así como sus saldos disponibles a la hora de realizar los pagos. En 

definitiva, se decide qué bancos se van a emplear a la hora de realizar los pagos. Posteriormente 

se establecen los criterios por los que se van a seleccionar los documentos para su pago, se 

preseleccionarán los documentos en la denominada “Propuesta de pagos” y finalmente se 

pagarán los documentos seleccionados, generándose todos los informes, formularios y medios 

de pago establecidos. 

La ruta es la siguiente: 

 

3.1.1. Importes Previstos 

En este proceso se determinan los saldos disponibles en las cuentas bancarias pagadoras de la 

Junta y sus organismos. La determinación de saldos en las cuentas bancarias se deberá realizar 

siempre como paso previo a la elaboración de la propuesta. El sistema no mantiene de manera 

automática los saldos disponibles en las cuentas pagadoras, sino que es el usuario el que tiene 

la libertad de definirlos y modificarlos antes de cada propuesta, incorporando así la información 

contabilizada y la conocida por Tesorería, aunque esta no se haya registrado en el sistema. El 

programa de pagos automático de SAP verifica si las cuentas bancarias seleccionadas como 

pagadoras, disponen de saldo suficiente para realizar los pagos. Para ello, antes de elaborar la 
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propuesta de pagos, es necesario especificar para estas cuentas bancarias el importe previsto o 

saldo disponible. Si los pagos desde esta cuenta exceden el límite marcado, el programa de 

pagos selecciona otro banco propio según la prioridad asignada. Las especificaciones relativas a 

los importes previstos determinan cuál es el banco que debe pagar y hay que asegurarse que 

dichos importes estén actualizados antes de la ejecución de cada pago. El programa de pagos 

no efectúa partición de importes. Si el importe de una cuenta bancaria no es suficiente para un 

pago, el programa de pagos selecciona otra cuenta bancaria. Si no se encuentra ninguna cuenta 

bancaria que cumpla con el importe completo de un pago, no realiza el pago.  

Se accede a partir del menú 

 

Accedemos a la siguiente pantalla: 

 

Para la entidad indicada aparecerán todos los bancos propios disponibles para el programa y a 

su derecha dos columnas donde indicaremos el máximo importe disponible por cada banco a la 

hora de realizar los pagos automáticos. Este importe no depende del saldo bancario ni el saldo 

contable, sino que se trata del máximo importe disponible para realizar pagos desde una cuenta. 

Mediante la indicación de valores en unas cuentas u otras podremos establecer que el pago se 

realice exclusivamente mediante las cuentas con importe. 
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Mediante el icono se procederá a modificar los importes previstos, y una vez modificados 

se guardarán pulsando el icono . 

Esta funcionalidad cubre dos alternativas a la hora de seleccionar los bancos desde donde 

realizar los pagos por transferencia:  

• En el caso de que se quiera pagar todo a través del banco por defecto, habrá que 

especificar un importe disponible de cero en el resto de los bancos y en la cuenta 

bancaria del banco por defecto, habrá que especificar el importe suficiente para cubrir 

todos los pagos.  

• En el caso que se decida pagar a cada tercero por su banco, excepto a aquellos terceros 

cuyo banco no tenga asignado ningún grupo de bancos, habrá que especificar un saldo 
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suficiente para todas las cuentas bancarias que pertenezcan a bancos propios para 

poder realizar todos los pagos que le corresponden, así como especificar un saldo 

disponible suficiente en la cuenta bancaria del banco por defecto de modo que le 

permita afrontar todos los pagos necesarios a terceros cuyo banco no esté recogido en 

dentro de las cuentas disponibles por la Junta y su OO.AA. para el pago. 

3.1.2. Propuesta de Pago 

Para llevar a cabo el pago de documentos pendientes, el sistema dispone de una herramienta 

denominada Programa de Pagos. Mediante esta utilidad es posible realizar el pago de un gran 

número de partidas pendientes de forma automática, obteniendo posteriormente toda la 

información relativa a los mismos como pueda ser banco propio por el cual se paga, importe del 

pago, documentos pagados, etc. así como permitiendo la obtención de los correspondientes 

impresos, ficheros, etc. ligados al pago. 

 La realización de cualquier pago implicará 3 fases:  

1. Introducción de parámetros. En esta primera fase se introduce en el sistema la 

información necesaria para que el programa de pagos seleccione aquellas partidas 

pendientes de pago. Para ello es necesario indicar la entidad pagadora, las fechas de 

contabilización y creación de documentos, la vía de pago, números de acreedor (Cod. 

Interno), etc. En esta fase también se indica que programas deberán de efectuar la 

impresión de los instrumentos de pago.  

2. Ejecución de propuesta. En esta fase, el sistema muestra aquellos documentos que en 

función de los parámetros introducidos anteriormente ha seleccionado para el pago. 

En esta fase el sistema permite modificar una serie de datos a nivel de documento como 

son la vía de pago, el banco propio por el que se va a realizar el pago, el tipo de bloqueo 

del documento, etc. Así mismo, es posible anular la selección de documentos mediante 

el borrado de la propuesta, no teniendo ninguna implicación a nivel contable. 

3. Ejecución del pago. Una vez se haya dado por válida la propuesta de pago se pasa a la 

fase de ejecución del pago. En esta etapa, se realiza la compensación de aquellos 

documentos que habían sido seleccionados en la fase de propuesta, generándose los 

correspondientes documentos contables. 

Para acceder a los pagos automáticos tenemos que seguir la siguiente ruta: 
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3.1.2.1. Introducción de Parámetros 

A continuación, se procede a la introducción de los parámetros de selección para el pago, desde 

la transacción F110 de pagos automáticos. 

 

Para ello se pincha en la pestaña “Parametros” o, mediante menú, Tratar + parámetros + 

actualizar. A partir de este momento, pasamos a determinar los criterios para la selección de 

documentos para el pago. 
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En esta fase se indican los parámetros que delimitan la selección de documentos: 

• Fecha de contabilización del pago  

• Documentos creados hasta: Limitación de la selección de documentos para los 

documentos creados hasta la fecha señalada. 

• Sociedades para las cuales se van a pagar los documentos. En el caso de la Junta, dado 

que la Tesorería Central va a operar también para los organismos autónomos se deberán 

de indicar también estos para la ejecución de sus pagos.  

• Vía de pago: Medio de pago (Transferencia, talón, etc.)  

• Próxima fecha de pago: Fecha que utiliza el sistema para la limitación de la selección de 

documentos en función de la fecha de vencimiento del documento. El sistema 

selecciona para el pago todos aquellos documentos cuyo vencimiento sea anterior a la 

fecha aquí cumplimentada.  

• Acreedores: En estos campos se indican los acreedores para los cuales se va a realizar 

el pago. En el caso de que no se deseen establecer limitaciones bastaría con indicar un 

‘*’ en el campo de acreedores.  

En la pestaña Selección libre tenemos tres criterios adicionales para seleccionar partidas 

abiertas a través de campos existentes en los datos maestros del acreedor o en el 

documento (pe. Importe, receptor de pago alternativo, fecha de contabilización, NIF, 

condición de pago, código económico, etc.). Para cada campo, se podrá decidir que valores 

o intervalos de valores se incluyen o excluyen. Se seleccionan las partidas con la limitación 

combinada de los tres campos. Si una delimitación excluye una partida, ya no se selecciona, 

aunque esa partida esté incluida en otro delimitador. 
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En la pestaña “Log adicional” tenemos que marcar los flags verificar vencimiento, seleccionar 

vía de pago siempre y posiciones de documentos de pago y además indicar todos los acreedores 

puesto que ese será el log que hay que crear. 

 

Guardamos.  

 

Cada vez que se vaya a elaborar una propuesta de pagos, es necesario definir todos los 

parámetros. 

3.1.2.2. Planificación de la Elaboración de la Propuesta 

Es importante resaltar que, si un acreedor está incluido en alguna propuesta de pagos, se 

bloqueará para cualquier otra propuesta hasta que no se contabilice la primera.  

Una vez se han especificado todos los parámetros de selección de las partidas abiertas, se puede 

pasar a planificar la elaboración de la propuesta pulsando el icono . Se muestra 

una ventana que ofrece diferentes alternativas. 



Manual de Tesorería 

 
Nueva Funcionalidad y Operativa 

 

© 2021. Todos los derechos reservados. 
48 

 

Para la ejecución de la propuesta se tienen dos posibilidades:  

1. Elegir una fecha de inicio, hora de arranque y máquina (en el caso de que se disponga 

de más de una) donde se elabore la propuesta en proceso batch. 

2. Ejecución inmediata. 

La primera alternativa será recomendable para la realización de una propuesta genérica una vez 

se establezcan días de pago fijos, en la cual se procesarán un gran volumen de pagos y provocará 

una gran carga en el sistema.  

La segunda alternativa consiste en elegir que se elabore la propuesta en proceso batch (job de 

fondo) de manera inmediata.  

Esta alternativa será recomendable para todas las propuestas específicas, las cuales se 

elaborarán y tratarán cualquier día de la semana con rapidez, con un número reducido de pagos. 

En esta propuesta se incluirán aquellas partidas urgentes o especiales que no puedan esperar a 

incluirse en una propuesta de pagos genérica.  

Para lanzar la propuesta de pagos, se pulsará Intro y se esperará a que finalice el proceso. Se 

podrá refrescar el estatus de la propuesta pulsando el icono. 

3.1.2.3. Extracción de informes de la Propuesta 

Como resultado de elaboración de la propuesta obtenemos: 

 

Tenemos que darle a intro hasta que se ponga en verde: 
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• Mediante menú Tratar + Propuesta + Visualizar o el botón  

Se mostrará un listado con las partidas abiertas de todas las sociedades cuyo pago 

propone el programa de pagos automático, incluyendo en una “lista de excepciones” 

todas aquellas a la que no ha sido posible realizar el pago por diferentes motivos. Al 

visualizar la propuesta de pagos, también se puede controlar el contenido de la misma. 

 
Todas las partidas se visualizarán conjuntamente, con independencia de la sociedad a la 

cual pertenezcan. Sin embargo, será posible clasificarlas (Tratar + Clasificar) 

posteriormente por diferentes criterios, entre ellos según la sociedad al a cuál 

pertenezcan las partidas abiertas o localizar determinado pago (Tratar + Buscar). Desde 

esta pantalla se podrá posteriormente tratar y modificar la propuesta de pagos antes de 

su ejecución en real.  

Se puede acceder a un segundo nivel (visualización de partidas individuales) haciendo 

doble clic con el botón izquierdo del ratón en el pago deseado, mostrándose 

información de la relación de partidas abiertas que se van a pagar con ese documento 

de pago. 
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Posteriormente, se puede acceder a un tercer nivel (visualización de partidas 

individuales) haciendo doble clic con el botón izquierdo del ratón en el pago deseado, 

mostrándose información de la partida abierta que se va a pagar o de la excepción por 

la que no se paga un documento. 

 
El tratamiento de la propuesta también permite visualizar el total de los pagos 

propuestos utilizando cuatro niveles de integración: 

o Moneda. 

o Banco/cuenta. 
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o Fecha valor. 

o Vía de pago. 

Se puede totalizar para los diferentes niveles de compresión de la información y a su vez 

seleccionar el orden de clasificación que se defina. Se accede desde cualquiera de los dos niveles 

a través del menú Pasar a/Visualizar totales: 

 

 Se muestra la siguiente pantalla, en la que hay que seleccionar a qué nivel se quiere el 

agrupamiento de la información (en el ejemplo, al nivel Banco/cuenta): 

 

Al visualizar la propuesta de pagos, también es posible extraer informes adicionales que ayuden 

a su tratamiento. Mediante la opción de menú: 
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Nos aparece una ventana donde podemos elegir el informe y la variante de selección: 

 

Proporciona un resumen completo de todos los pagos y las partidas individuales. Se listan las 

partidas vencidas por número de cuenta, seleccionando si se quieren mostrar sólo las que se 

van a pagar o el total de partidas. Junto con las partidas, se editan informaciones del registro 

maestro. Al final del informe se pueden mostrar los totales por banco, sociedad, etc. 

Permite delimitar las partidas por:  

- Sociedad emisora. 

- Cuenta del tercero.  

- Suplemento de vía de pago.  

- Banco propio.  

- Vía de pago. 

• Informe con la lista de excepciones (RFZALI10): 

Permite visualizar todas las partidas bloqueadas y todas las partidas que el programa de pagos 

no propuso para el pago a pesar de estar vencidas. El motivo de excepción se indica mediante 

un número de error. La lista contiene un texto de error por cada motivo. Se podrá seleccionar 

las partidas según: 

- Vía de pago. 
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- Suplemento de vía de pago. 

- Cuenta de acreedor. 

- Indicador de partida. 

- Bloqueo de pago. 

• Informe con la lista de regulación de los pagos (RFZALI20): 

Este informe es una alternativa a los anteriores para la visualización de partidas individuales de 

pagos.  

Después de una ejecución de propuesta, se puede utilizar la lista de pagos emitida por estos 

programas como base para el tratamiento de propuesta. Después de una ejecución real sirve 

para la reconciliación con las listas adjuntas de pago de programas de soporte de datos.  

La lista de pagos visualiza:  

- Todas las facturas a pagar (Variante de visualización y selección: Listado de pagos). 

- Todas las partidas que no seleccionadas para pago (Variante de visualización y selección: 

Listado de excepciones). 

Estas últimas tienen un indicador de partidas que facilita información sobre el motivo del 

bloqueo. Al final de la lista se puede encontrar un texto que explica los indicadores de partidas. 

 El programa ofrece al usuario varias posibilidades de diseñar la disposición de la lista según los 

requisitos individuales. Estas especificaciones del usuario pueden indicarse en la pantalla de 

selección y, por lo tanto, se pueden almacenar como variante.  

Se pueden mostrar las partidas con excepciones, las seleccionadas para el pago o ambas. 

 La dirección del interlocutor participante, y si es preciso también la del receptor de pago o 

pagador que se desvían, así como información sobre los datos bancarios, se emite por 

documento. La cantidad máxima de líneas disponibles para esto puede determinarse en el 

campo "Cantidad máxima de líneas de dirección". A través del valor "0" se puede suprimir la 

salida de la información indicada anteriormente.  

Si debajo del título estándar debe salir más información, ésta se puede incorporar en el campo 

"Títulos adicionales". 
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3.1.2.4. Tratamiento de la Propuesta de Pago 

Una vez creada y estudiada la propuesta de pagos, es posible tratarla on-line. Se pueden tratar 

tanto los pagos como las partidas individuales. Todas las modificaciones se realizan desde la 

pantalla para la visualización y tratamiento de la propuesta. 

Se puede dividir la tarea del tratamiento de la propuesta de pago entre diferentes personas. 

Posteriormente, es posible visualizar las modificaciones realizadas en la propuesta y su autor.  

Todos los cambios que se realicen al tratar la propuesta de pago afectan únicamente a la 

propuesta. Los documentos originales nunca se modifican. 

Se pueden utilizar las funciones explicadas en el punto anterior como herramienta de ayuda en 

el tratamiento de los pagos y de las partidas individuales: 

- Clasificar. 

- Buscar. 

- Modificar estructuras de líneas. 

- Visualización de totales. 

3.1.2.4.1 Modificación de Pagos 

Mediante menú Tratar + Propuesta + Tratar o seleccionado el botón . 

Se accede a una ventana donde marcaremos la opción Todos los contables. 

 

Las modificaciones de los pagos se realizan desde el primer nivel. Para ello, situamos el cursor 

en un pago concreto y pulsamos la pestaña . 

Aparece una ventana donde se permiten modificar los siguientes campos: 

o Vía de pago: sólo se podrán introducir aquellas que estén permitidas en el 

programa de pagos para el banco propio que se seleccione posteriormente. En 

principio no se debiera modificar este campo.  
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o Suplemento vía de pago: No se debería modificar. 

o Banco propio: Se podrá modificar e introducir el banco propio y la cuenta desde 

donde se va a pagar la partida abierta. El sistema verificará si existen 

previamente para la vía de pago seleccionada.  

o Clave de instrucción: sin utilidad.  

o Vencimiento: Se puede introducir un nuevo vencimiento de pago. No se 

utilizará. 

Una vez se realicen las modificaciones necesarias, se pulsa el icono . Las modificaciones sólo 

son efectivas en el momento en el que se graban (pulsando el icono  ). Cuando se modifiquen 

muchos pagos, se deberá grabar frecuentemente, pudiéndose visualizar el historial de 

modificaciones y los cambios que no se han grabado todavía. Se selecciona el pago del que se 

quieren ver las visualizaciones y accede por la opción de menú: Entorno + Visual.modif.pagos. 

3.1.2.4.2 Modificación de las Partidas Individuales 

En el tratamiento online de las partidas abiertas se realiza desde el segundo nivel (nivel de 

visualización de las partidas individuales). Hay que situarse sobre la partida seleccionada y pulsar 

el botón . 
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Las modificaciones que se permiten son:  

o Bloqueo de pago: En una propuesta de pagos, sólo se pueden modificar aquellos 

indicadores de bloqueo que se determinen en la parametrización (sólo los Indicadores 

de bloqueo, ‘O’. Si se asigna el tipo de bloqueo ‘*’ en el maestro de un tercero, este ni 

siquiera aparecerá en la propuesta de pagos. Sólo el Indicador de bloqueo ‘A’ se incluirá 

posteriormente en la partida original mediante un programa específico al ejecutarse en 

real la propuesta de pagos.  

Pulsando la pestaña  permite modificar la cuenta receptora del pago, pudiéndose 

seleccionar una de las cuentas bancarias que el tercero tiene dadas de alta en sus datos 

maestros. 

 

Una vez se realicen las modificaciones necesarias, se pulsa el icono  . Las modificaciones sólo 

son efectivas en el momento que se graban (pulsando el icono ).  

Las posibles modificaciones que se realicen en la propuesta de pagos, como bloqueos de pago 

(con una excepción), vencimientos, incluidos en la propuesta, no se exportan a las partidas 

abiertas, sólo tiene efecto sobre los datos incluidos en la propuesta. En una propuesta de pagos, 
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sólo se pueden modificar aquellos indicadores de bloqueo que se determinen en la 

parametrización (sólo el Indicador de bloqueo ‘O’ ‘razones varias). 

Es posible borrar de la propuesta con el tratamiento incluido, siempre que no se haya ejecutado 

en real, seleccionando la Fecha de ejecución y la identificación correspondiente con la ayuda del 

matchcode, pulsar el icono y seleccionar la opción indicada: 

 

y confirmándolo en la ventana posterior. 

3.1.2.5. Ejecución e Impresión de Pagos 

Una vez modificada y validada la Propuesta de Pagos, se procede a la ejecución del pago. La 

ejecución del pago supone, básicamente, la contabilización de los pagos, compensando las 

partidas abiertas que estaban incluidas como pagables en la Propuesta de Pagos.  

Para realizar la ejecución real de la propuesta de pagos, hay que pulsar el botón 

Se muestra una ventana, donde da la posibilidad de ejecutarlo: 

 Ejecución inmediata, marcando la opción Ejecución inmediata Máquina (para las 

propuestas de pagos urgentes puntuales que pueden ejecutarse día a día). 

 Ejecución diferida, marcando la Fecha de inicio, Hora de arranque y (recomendable en 

ejecución nocturna para cualquier propuesta con gran número de pagos). 

Se puede lanzar simultáneamente el programa de impresión para los medios de pago (incluyen 

tantas relaciones de pago en soporte magnético o en soporte papel que serán remitidas a los 

bancos pagadores, marcando la opción Con progrs. Impresión. 
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En el momento en que se ejecuta la Propuesta de Pagos, y se realiza la contabilización de los 

pagos, es cuando los acreedores quedan liberados para otras operaciones de compensación (ya 

sean operaciones de pagos o compensaciones de partidas abiertas que no comporten 

necesariamente una salida de pagos). 

A diferencia de la elaboración de la Propuesta de Pagos, la contabilización es un proceso 

irreversible en lo referente a las contabilizaciones, cuando ha sido realizada no existe un proceso 

directo en el sistema estándar de anulación de las contabilizaciones. Sin embargo, se ha 

elaborado un programa específico de anulación de todas las contabilizaciones de una propuesta, 

que está disponible para casos extraordinarios. 

Independientemente de cuál de las vías de pago se esté ejecutando, se realiza el mismo tipo de 

contabilización. El sistema por un lado compensa las partidas abiertas de los acreedores que 

están siendo pagados, y realiza las contabilizaciones al Haber de las cuentas transitorias de los 

bancos desde donde son pagadas dichas partidas. En la cuenta de mayor transitoria asociada a 

la cuenta bancaria aparecerán tantas anotaciones al Haber como partidas abiertas han sido 

pagadas desde esta cuenta.  

Se han definido dos clases de documento para la contabilización de pagos automáticos, que se 

utilizará indistintamente de la vía de pago de que se trate. 

Estas clases de documento son: 

 ZP Pagos realizados, se utiliza para la contabilización de las salidas de dinero en los 

bancos. 

 ZF Contab. Formalización, se utiliza para las contabilizaciones en formalización por 

Anticipos concedidos mediante las vías de pago definidas a tal efecto. 
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Para estas clases de documentos se han definido el mismo rango numérico dependientes del 

ejercicio, que se asignan automáticamente en cada contabilización.  

Lo que significa que serán reinicializados en cada nuevo ejercicio contable y que para identificar 

uno de estos documentos debemos indicar la sociedad, el Nº de documento FI correspondiente 

y el ejercicio del que se trate. 

En la línea de estatus, se puede ver el estado de la ejecución real de la propuesta de pagos, 

refrescándose la pantalla pulsando el icono  .Cuando finaliza el proceso, se muestra 

la siguiente pantalla, indicándose cuantos pagos se han realizado: 

 

Una vez finalizada la ejecución del pago se puede acceder por menú Tratar + Pagos a la 

visualización del total de pagos emitidos (Visualizar, Pagos y Excepciones).Por otro lado, desde 

esta pantalla se tiene acceso: 

• Log de la propuesta de pagos,  (explicado anteriormente)  

• Mediante la ruta de menú, Tratar + Pago + Visualizar, se accede a visualizar los pagos 

generados y su número de documento correspondiente.  

• Posibilidad de actualizar las variantes del programa de impresión  

(explicado anteriormente: Entrada de parámetros para la selección de partidas abiertas). 

Por lo tanto, la definición de las variantes de los programas de los medios de pago a utilizar se 

podrá realizar en cualquier momento previo a la ejecución de la impresión, ya sea al establecer 

los parámetros de la propuesta de pago, con la propuesta de pagos generada y previamente a 

la ejecución o después de esta.  

En este caso será necesario modificar las variantes a las terminadas en PAGO de forma que con 

la ejecución de los programas de impresión sea posible obtener los informes y medios de pago 

vinculados al pago real de los documentos. 
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• Lanzar el programa de impresión en el caso de que no se haya lanzado simultáneamente 

con la ejecución de los pagos. 

 
Seleccionamos la propuesta que queremos imprimir: 

 
Y seguimos la siguiente ruta: 

 

 

Le damos a  y descargará el documento. 
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3.1.3. Fichero de Avisos de Pago 

Con esta funcionalidad el sistema genera el fichero de avisos de pago que hay que remitir a la 

empresa encargada del envío de notificaciones de pago a los beneficiarios tras cada ejecución 

de pagos. 

Para acceder a la misma: 

 

Accedemos a la siguiente pantalla dende tenemos que indicar la fecha de ejecución del 

programa y la identificación. 

 

Una vez indicados los parámetros de selección necesarios, es obligatorio indicar la ruta, del 

fichero a crear. 
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3.1.4. Anulación Masiva de la propuesta de Pago 

Mediante esta funcionalidad, se anulan todas las contabilizaciones realizadas en la ejecución de 

una propuesta de pagos (Las operaciones de las partidas abiertas y las anotaciones en las 

cuentas transitorias).  

Si llegara el caso de que alguna propuesta ejecutada fuera considerada como no correcta en los 

mecanismos de autorización, las contabilizaciones realizadas de compensación de partidas 

abiertas y de salidas de pagos se debería anular ejecutando un programa de anulación masiva 

de estas contabilizaciones.  

El sistema sí que permite que introduzcamos en la propuesta un proceso de anulación de las 

salidas de los pagos realizados (se borran los logs y la información de los listados), lo que evitará 

que se vuelvan a generar y emitir los medios de pago antes mencionados. Al mismo tiempo la 

gestión del Intercambio Soporte de Datos nos permite eliminar los ficheros generados por los 

programas de impresión que se hubieran ejecutado anteriormente, como se ha explicado en el 

punto anterior.  

Con ello se controlaría que no se emitieran órdenes de pago sobre pagos no aprobados. Para 

anular las salidas, se accede desde el siguiente menú: 

 

Para realizar la anulación masiva de las contabilizaciones de una propuesta de pagos, es 

necesario indicar: 

o Fecha de la propuesta: La fecha identificativa que se le haya asignado.  

o Identificador de la propuesta: La identificación de la propuesta. 
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Para lanzar la ejecución, se pulsa el icono  . Posteriormente aparece una ventana de 

confirmación de la anulación masiva de todas las contabilizaciones.  

 

A continuación, se muestra un log indicando todos los números de documento que se han 

anulado, con su correspondiente número de documento de anulación. 

 

3.2. Pagos Manuales 

Esta funcionalidad resuelve la problemática que pueda plantear la contabilización manual de un 

pago individual (Ej. Cheques) y que no se vayan a realizar a través del programa de pagos 

automáticos. Mediante está funcionalidad se efectúa el registro contable del pago, 
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compensando la partida abierta pagada y anotando la correspondiente salida de dinero del 

banco y la generación del correspondiente medio de pago, cheques en este caso. 

Los pagos que se realicen por este proceso serán individuales, es decir, en principio servirán para 

pagar una partida abierta concreta con un tercero. No se usará este procedimiento para pagar 

toda una serie de partidas abiertas que este tercero pueda tener, sino para situaciones 

puntuales donde partidas abiertas del tercero deban ser pagadas por cheque de una forma 

especial. 

A esta funcionalidad se accede desde el menú: 

 

 El procedimiento de contabilización de un pago manual tiene dos pasos: 

o Registro de los datos contables de la Operación de Pago (fechas, cuentas de mayor 

y de acreedor interviniente,). 

o Y selección de las partidas abiertas a compensar en este pago. 

Para realizar esta operación se deberá informar del banco desde el que queremos realizar el 

pago, deberemos especificar la vía para cheques manuales, y posteriormente se podrá actuar 

especificando el importe del cheque o dejando que el sistema nos calcule el importe por suma 

de las partidas abiertas del acreedor que seleccionemos para la compensación.  

Una vez validados los datos del pago, se debe contabilizar el documento de pago y a posteriori 

el sistema imprimirá el formulario para el medio de pago. 
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En está pantalla es necesario indicar los siguientes datos:  

 Sociedad. 

 Vía de pago: debe ser cheque (C).  

 Banco propio: Banco a partir del cual se emitirán los pagos.  

 Impr. p/formulario: Impresora para el formulario de comunicación.  

 Calcular el imprt.pago: En caso de que se desee que el sistema calcule automáticamente 

el importe del pago.  

Una vez indicados dichos datos mediante el icono  o Datos prefijados + Entrar 

pagos, se accede a la siguiente pantalla. 
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Como en la creación de otro tipo de documentos FI en el sistema, es necesario indicar los 

siguientes datos: 

 Fecha del documento. 

 Fecha contab. Fecha de contabilización del documento. 

 Clase doc. Clase documento con que se genera el documento, por defecto KZ.  

 Moneda. 

 Texto compens. Texto que aparecerá en la posición del acreedor en el documento de 

pago.  

 Importe: En caso de que se conozca de antemano el importe del pago.  

 Fecha valor del apunte bancario. 

 Acreedor: Código interno del acreedor para el cual se van a liquidar obligaciones. 

 Sociedad: Sociedad del acreedor 

 Pas normales: Indicador para la selección de partidas abiertas normales, derivadas de la 

ejecución del presupuesto. 

 Indicador CME: En caso de que deseemos liquidar obligaciones especiales 

(extrapresupuestarias, fianzas, etc.).  
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 Otras delimitaciones: Criterios adicionales para la selección de documentos. 

Una vez indicados todos los datos necesarios, se pulsará y se accede a la pantalla 

con la relación de posibles partidas a pagar. 

 

En este punto aparecen activadas aquellas partidas que se compensarán en la ejecución del 

pago. Para activar o desactivar partidas simplemente haciendo doble clic sobre la partida 

correspondiente se activa o desactiva.  
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Una vez determinadas las partidas con la contabilización del documento  se produciría 

por un lado la compensación de las partidas señaladas y la generación del correspondiente 

formulario de pago. 

3.3. Fichero de Avisos  

Con esta funcionalidad el sistema genera el fichero de avisos de pago que hay que remitir a la 

empresa encargada del envío de notificaciones de pago a los beneficiarios tras cada ejecución 

de pagos. Haciendo doble clic en la opción , nos aparece la siguiente 

ventana. 
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En esta pantalla es necesario indicar los siguientes datos: 

 Fecha de Ejecución del programa. 

 Identificación. 

Como datos obligatorios, el resto de los campos se pueden informar si se conocen sus datos. 

Activamos la opción Generar Fichero Avisos de Pago. . 

Pulsamos Ejecutar . De esta forma hemos incluido el fichero en la ruta del servidor, tal y 

como nos indica el mensaje de verificación. 

 

Seguidamente pulsamos en la opción “Transferir Fichero Avisos a PC”. 
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Y en el campo nombre de fichero, indicamos la ruta donde queremos que nos genere el fichero 

de aviso. 

 

Pulsamos nuevamente en ejecutar . 

Nos valida la ruta donde queremos ubicar el fichero. 

 

Pulsamos en el icono , a continuación, nos muestra la pantalla con los datos del fichero 

que se ha transferido. 

 

De esta forma realizamos una copia del fichero que hemos generado en el servidor, en nuestro 

PC. 

3.4. Ajuste de Retención a los Tipos Impositivos 

Permite el ajuste de retención, cuando se realiza una modificación sobre el porcentaje de 

retención.  

Tenemos que acceder mediante el siguiente menú: 

 



Manual de Tesorería 

 
Nueva Funcionalidad y Operativa 

 

© 2021. Todos los derechos reservados. 
71 

Al hacer doble clic sobre la opción nos aparece la siguiente ventana  

 

Debemos indicar la sociedad y marcar alguno de los check de Acreedor o deudor que nos 

aparecen. 

Si marcamos , en caso de no indicar ningún número de acreedor/ deudor, el ajuste 

se realizará para todos los acreedores/ deudores del sistema, si se desea realizar para uno en 

concreto, se deberá rellanar el número de acreedor/ deudor. 

El resto de los campos, se deberán informar en el caso de conocer el dato. 

Una vez rellenados los campos pulsamos en ejecutar  aparecerá un listado con los cambios 

realizados. Esta ejecución será en pruebas, siempre y cuando tengamos activado el flag 

 si lo desmarcamos se ejecutará en real. 
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4. Embargos: 

 

4.1. Registro de embargos 

Para crear un nuevo embargo procederemos de la siguiente manera: Rellenaremos los campos 

Soc. embargante, Embargado, Embargante y Embargo Válido desde (esta fecha es a partir de la 

cual el embargo va a estar vigente). 

La ruta es la siguiente: 

 

Accederemos a la siguiente pantalla: 

 

Automáticamente el sistema recupera los datos del embargado y del embargante (debe existir 

en todas las sociedades), y solo será necesario cumplimentar:  
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• Tp. Bco. Inter: Determina la cuenta bancaria del embargante en la que se hará el ingreso 

cuando se ejecute el embargo.  

• Referencia.  

• Fecha desde / fecha hasta: Intervalo de tiempo en que el embargo va a estar vigente.  

• Importe del embargo.  

• Clase: Embargo Administrativo (EA) o Embargo Judicial (EJ).  

• Prioridad: Existe una escala de 00, la máxima, hasta 99, la mínima. Un embargo con 

prioridad mayor a otro siempre se ejecutará antes.  

• Observaciones. 
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A continuación, pulsaremos el botón  . Tras la grabación el sistema nos proporciona un 

número de embargo, con el que el mandamiento quedará registrado en el sistema. 

 

  En el caso de que el tercero embargado tenga obligaciones contabilizadas el sistema 

mostrará los números de documentos a los cuales se les va a cambiar el bloqueo de pago a 

“M” (acreedor embargado). 

 

En el momento de registrar el embargo, el acreedor tenía un documento contabilizado en 

el sistema en la Sociedad SCM2. Este documento se bloquea para el pago. Posteriormente 
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a la creación del embargo es posible que se creen más documentos contra dicho acreedor, 

así que, si el embargo esta todavía vigente, dichos documentos también se van a bloquear. 

Se bloquea el pago en TODAS las sociedades 

4.2. Modificación de Embargo 

 

En esta transacción se muestran los datos que se han introducido en la creación del embargo, 

esta información se encuentra en la pestaña . Además, se ve en la pestaña  

datos tales como el importe del documento, importe total, importe 

aplicado…todos ellos son visualizables, es decir, que no se pueden modificar, salvo los campos 

“importe a incrementar” (importe de incremento o decremento del importe del embargo) e 

“importe a aplicar”. 
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Los importes que aparecen se irán modificando automáticamente a medida que se vaya 

aplicando el embargo o se hagan modificaciones sobre el mismo. 

Si se desea dar un embargo como compensado lo haremos mediante el botón Este botón se 

encuentra dentro de la transacción de modificar embargo. Esta acción es irreversible. Tal y como 

indica el mensaje 

4.2.1. Compensación Manual de Embargos 

Si se desea dar un embargo como compensado lo haremos mediante el botón 

Este botón se encuentra dentro de la transacción de modificar embargo. Esta acción es 

irreversible. Tal y como indica el mensaje 
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En la siguiente pantalla se introducirá el motivo por el que se procede la compensación manual. 

 

 

 

 

Esto implica que se active automáticamente la casilla de compensación manual con su 

correspondiente motivo de compensación y la fecha en que se realizó. 
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4.3. Visualización de Embargos 

 

Esta funcionalidad permite consultar individualmente cualquier registro de embargo. El 

procedimiento que debemos seguir es el mismo que el detallado anteriormente para la 

modificación. 

 

4.3.1. Impresión de Formulario de Embargos 

Desde la transacción de visualización se puede imprimir un formulario que se enviará al 

embargante. En él se le comunica que se va a ejecutar el embargo que remitió a la Junta de 

Castilla-La Mancha. Se realiza mediante el botón: . 
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4.4. Anulación de un Embargo 

 

La finalidad de esta opción es permitir la cancelación de aquellos registros de embargos que no 

se hayan creado correctamente, o bien que su anulación sea necesaria por mandamiento 

judicial, administrativo etc.… Una vez seleccionado el registro en cuestión, aparecerá toda la 

información referente al registro de embargo en modo de visualización. Para anular 

definitivamente el proceso tenemos disponible en la pantalla el icono . 

Para proceder a la anulación será necesario indicar un motivo de anulación. 
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Una vez anulado se reflejará el motivo en la visualización del embargo. 

 

4.5. Aplicación de Embargo 

 

La aplicación del embargo implica la detracción en el pago al tercero embargado del importe 

embargado y la generación de un nuevo documento por el importe de las obligaciones 

generadas a favor del embargante y si hubiera en su caso a favor del embargado. Cuando el 

embargado este sujeto a varios embargos, el orden en el que se realizarán dichos embargos se 

establecerá en primer lugar mediante la prioridad seleccionada y a continuación por la fecha de 

inscripción en el registro. Criterios de selección para aplicar un embargo:  

• Sociedad.  
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• Ejercicio. 

• Documento/s FI. 

•  Nº de Embargo.  

• Embargado. 

•  Embargante. 

 

Una vez seleccionado el/los embargo/s que se desea/n aplicar, el sistema nos mostrará todos 

los documentos de acuerdo con dicha selección, y en este momento podremos hacer dos cosas: 

• Liberar: Permite liberar el/los documentos seleccionados, es decir, quitar el bloqueo 

“M” a dichos documentos. Esto se hará mediante el icono . 

• Embargar: Compensa el documento señalado generando uno nuevo, con una clase de 

documento específica EA (Embargos aplicados) con una posición por el importe 

embargado a favor del acreedor embargante y en su caso, otra por el importe restante 

del documento a favor del embargado.  

• Se procederá mediante el botón  de la barra superior. 

El embargo se aplica sobre los documentos de todas las sociedades. 

El orden en que el sistema propone los documentos obedece a la fecha de registro en Tarea, 

siendo el primer documento propuesto el más antiguo.  
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El sistema automáticamente presenta en estatus  los documentos listos para ser aplicados, 

y con la suma de esos documentos, ya quedaría aplicado totalmente el embargo. 

 Si queremos aplicar el embargo, contra otros documentos que no son los propuestos por el 

sistema (estos documentos aparecen en estatus ) tendremos que liberar los Propuestos, y 

automáticamente, se irán poniendo en  el resto, hasta completar el importe del embargo, 

siempre y cuando haya documentos suficientes para completar el importe total.  

Una vez aplicado el embargo sobre un documento, se imprimirá una carta que se enviará al 

embargado comunicándole que se le va a detraer en el pago la cantidad indicada. 
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4.6. Informes de Embargos 

 

4.6.1. Listado Dinámico de Embargos 

 

Este listado da información referente a los registros de embargos y permite efectuar la selección 

por cualquiera de los parámetros que aparecen en la siguiente pantalla indicando siempre la 

sociedad ya que es un dato obligatorio: 
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En este listado se muestran todos los datos referentes al embargante, embargado, el importe 

aplicado, modificado, total, etc.... 

 

4.6.2. Listado de Documentos con Aplicación de Embargos 
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En este informe se muestran los documentos que ya han sido aplicados por un embargo. 

Mediante la siguiente pantalla de selección es posible realizar un filtro por los siguientes 

parámetros: 

 

 

Algunos de los campos más importantes que se presentan en este listado son los siguientes: 

• Soc. Embargante: Sociedad en la que se ha creado el embargo. 

• Soc. Documento: Sociedad en la que esta contabilizado el documento. 

• Importe del Embargo: Importe inicial por el que se creó el embargo, sin que se haya 

realizado ninguna modificación. 

• Importe Modifica: Importe por el que se ha incrementado o disminuido el embargo. 

• Importe Total: Corresponde al importe del embargo, más el importe modificado. 

• Fecha de Aplicación: Fecha en que se aplicó el embargo sobre el documento. 
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• Fecha de Compensación: Fecha en la que se compensó el embargo. 

• E. Comp: Se indica con el valor “X” si el embargo esta compensado. 

• Doc. Comp: Documento que se genera después de la aplicación del Embargo (EA) que 

compensa el documento original. 

4.6.3. Informe Registro Maestro de Embargos 

 

Permite la visualización de los Embargos. 

Al ejecutar la opción nos muestra la siguiente pantalla, donde informaremos aquellos datos que 

conozcamos para poder filtrar en el listado. 
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Una vez introducidos los datos pulsamos en ejecutar  y nos muestra el listado con los datos 

seleccionados. 

 

5. Deudas 

 

5.1. Registro de Deuda  

Para crear una deuda se procederá de la siguiente manera:  

 

Se rellenan los campos Soc. Recaudadora, Deudor, Recaudador y Deuda Válida desde (esta fecha 

es a partir de la cual la deuda va a estar vigente). 
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El recaudador debe estar dado de alta en TODAS las sociedades. 

Automáticamente el sistema recupera los datos del deudor y del recaudador, y solo será 

necesario cumplimentar:  

• Tp. Bco. Inter: Determina la cuenta bancaria del recaudador en la que se hará el ingreso 

cuando se ejecute la deuda.  

• Referencia.  

• Fecha desde / fecha hasta: Intervalo de tiempo en que la deuda va a estar  

• Vigente.  

• Importe de la deuda.  

• Clase: Deuda Ayuntamientos (DA) o Deuda Particulares (DP).  

• Prioridad: Existe una escala de 00, la máxima, hasta 99, la mínima. Una deuda con 

prioridad mayor a otra siempre se ejecutará antes. 

• Observaciones. 
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A continuación, pulsar el botón . Tras la grabación el sistema nos proporciona un número 

de deuda, con el que el mandamiento quedará registrado en el sistema. 

 

En el caso de Deudas no se mostrará ningún listado con los documentos a los que se les ha 

cambiado el bloqueo porque al crear una deuda SOLO se bloquearán los que se generan a 

posteriori. El bloqueo de pago que identifica a las Deudas es D (acreedor con deuda). 

En el caso que se creará la deuda y se accediera directamente a los documentos para aplicar el 

bloqueo D, tampoco mostrará los documentos relacionados. 
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Una vez registrada la deuda, todos los documentos que se registren en el sistema posteriori del 

registro y hasta la fecha fin de vigencia de la deuda, se bloquearan para el pago. 

 

Se bloquea en todas las sociedades aunque la deuda se cree en una de ellas. 

5.2. Modificación de Deuda 

 

En esta transacción se muestran los datos que hemos introducido en la creación de la deuda, 

estos se encuentran en la pestaña Además vemos en datos tales como el importe del 

documento, importe total, importe aplicado...todos ellos son visualizables, es decir, que no se 

pueden modificar, salvo los campos “importe a incrementar” (importe de aumento o 

decremento del importe de la deuda) e “importe a aplicar”. 
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Los importes se irán modificando automáticamente a medida que se vaya aplicando la deuda o 

se hagan modificaciones sobre la misma. 

5.2.1. Compensación Manual de Deuda 

Si se desea dar una deuda como compensada lo haremos mediante el botón  

dentro de la transacción de modificar deuda. Esta acción es irreversible. En la siguiente pantalla 

se introducirá el motivo por el que se procede a la compensación manual. 
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Esto implica que se active automáticamente la casilla de compensación manual con su 

correspondiente motivo de compensación y la fecha en que se hizo. 

Una vez compensada se reflejará el motivo en la visualización de la deuda. 

 

La compensación NO afecta a las aplicaciones que ya tuviera la deuda. 

5.3. Visualización de Deuda 

 

Esta funcionalidad permite consulta individualmente cualquier registro de deuda.  

El procedimiento que vamos a seguir es el mismo que el detallado anteriormente para la 

modificación. 
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5.4. Anulación de Deuda 

 

La finalidad de esta opción es permitir cancelar aquellos registros de deuda que no se creen 

correctamente o bien que su anulación sea necesaria por mandamiento administrativo, judicial, 

etc.… Una vez seleccionada la deuda en cuestión, aparecerá toda la información referente al 

registro en modo de visualización. Para anular definitivamente el proceso tenemos disponible 

en la pantalla el icono .  

Para proceder a la anulación será necesario indicar un motivo de anulación:  

 

Una vez anulada se reflejará el motivo en la visualización de la deuda. 

 

Si la deuda tuviera aplicaciones, ésta no se puede anular. 

5.5. Aplicación de la Deuda 
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La aplicación de la deuda supone la compensación de la partida abierta a pagar al acreedor con 

deuda y la generación de una nueva partida abierta a favor de dicho acreedor por el importe de 

la deuda. Esta partida nace bloqueada “T” (Deuda en trámite) para su tratamiento posterior. 

 La partida abierta bloqueada para su tratamiento posterior queda en este estado hasta que se 

resuelva el expediente de la deuda. En caso, de que el expediente se resuelva positivamente 

para la administración, se deberá modificar dicho documento introduciendo al recaudador de la 

deuda como pagador alternativo en el documento. En caso contrario bastará con eliminar el 

bloqueo de pago correspondiente para su pago.  

Las deudas se compensarán de acuerdo con su prioridad marcada en el registro y en caso de 

coincidir en base a su fecha de incorporación al sistema. 

 

Una vez seleccionado la/s deuda/s que se desean aplicar, el sistema nos mostrará todos los 

documentos de acuerdo con dicha selección, y en este momento podremos hacer dos cosas:  

o Liberar: Permite liberar el/los documentos seleccionados, es decir, quitar el bloqueo “D” 

a dichos documentos. Esto se hará mediante el icono . 

o Aplicar Deuda: Compensa el documento señalado generando uno nuevo con una clase 

de documento específica DE -Deudas aplicadas con una posición por el importe del 

registro de deuda, a favor del endeudado, por el importe de la deuda, con Bloqueo de 

pago “T” y en su caso, otra por el importe restante del documento sobre el que se aplica, 
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esta vez sin bloqueo, a no ser que el endeudado tenga más deudas, en cuyo caso, esta 

posición se bloqueará con bloqueo “D”, siendo susceptible, esta parte del documento 

de una nueva aplicación. Se procederá mediante el botón  de la barra 

superior. 

 

El sistema automáticamente presenta en estatus los documentos listos para ser 

aplicados, y con la suma de esos documentos, ya quedaría aplicada totalmente la deuda. 

Si queremos aplicar la deuda, contra otros documentos que no son los propuestos por el sistema 

(estos documentos aparecen en estatus  ) tendremos que liberar los propuestos, y 

automáticamente, se irán poniendo en  el resto, hasta completar el importe la deuda, 

siempre y cuando haya documentos suficientes para completar el importe total. 

5.6. Informes de Deuda 
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5.6.1. Listado Dinámico de Deuda 

 

Este listado nos da información referente a los registros de deuda y nos permite efectuar la 

selección por cualquiera de los parámetros que aparecen en la siguiente pantalla indicando 

siempre la sociedad ya que es un dato obligatorio: 

 

En este listado se muestran todos los datos referentes al Deudor, Recaudador e importe 

aplicado, modificado, total, etc. 
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5.6.2 Listado de Documentos con Aplicaciones de Deuda 

 

En este informe se muestran los documentos que ya han sido aplicados por una deuda.  

 

Algunos de los campos más importantes que se presentan en este listado son los siguientes:  

o Soc. Recau: Sociedad en la que se ha creado la deuda.  

o Soc. documento: Sociedad en la que está contabilizado el documento.  

o Importe deuda: Importe inicial por el que se creó la deuda sin que haya habido ninguna 

modificación.  

o Importe modifica: Importe por el que se ha incrementado o disminuido la deuda. 

o Importe total: Corresponde al importe de la deuda más el importe modificado.  

o Fecha de aplicación: fecha en que se aplicó la deuda sobre el documento.  

o Fecha de compensación: Fecha en la que se compensó la deuda. 

o Deuda Comp: Se indica con el valor “X” si la deuda está compensada.  

o Doc. Comp: Documento que se genera después de la aplicación de la deuda (DE) que 

compensa el documento original. 
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6. Conciliación Bancaria 

 

6.1. Extracto de cuenta electrónico 

El extracto de cuenta electrónico es una de las utilidades que nos ofrece el sistema para realizar 

la contabilización de los movimientos bancarios en las cuentas corrientes de la de Comunidades 

de Castilla la Mancha y sus OO.AA.  

Esta funcionalidad permite recibir los movimientos de las cuentas corrientes a través de un 

fichero con el formato del Consejo Superior Bancario (CSB) cuaderno 43. En este se incluyen 

todas las operaciones realizadas identificadas mediante un código de operación externa. 

(Habitualmente de 5 posiciones, 2 comunes para todos los bancos y 3 propias de cada entidad 

financiera). 

Una vez se carga el fichero en el sistema, mediante una asignación previa realizada por 

parametrización, se le asigna a cada operación externa una regla de contabilización interna, en 

la cual se definen los movimientos que se van a realizar en la contabilidad de la Junta.  

Posteriormente, una vez se analice cada movimiento mediante el tratamiento posterior, se 

podrá pasar a contabilizar el extracto de forma automática, o bien individualmente uno a uno, 

en el caso de que se quiera llevar mayor control.  

Para acceder a menú del extracto de cuenta electrónico, hay que desplegar la opción de menú: 

Conciliación bancaria + Extracto cta. Electrónico 
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6.1.1 Cargar Extracto de Cuenta Electrónico 

 

El primer paso consiste en cargar el fichero enviado por el banco con los movimientos de la 

cuenta corriente en el sistema. Para ello, en la pantalla es necesario completar únicamente los 

siguientes campos: 

 Cargar los datos: Se marca este campo para realizar la carga del fichero. 

 Formato del extracto electrónico: toma siempre el valor C (formato CSB 43 España).  

 Fichero extracto: Directorio en el que se encuentra el fichero. 

 Upload de estación de trabajo: se marca en el caso de que el extracto se cargue desde 

el PC. 

  No contabilizar: Se marca siempre, ya que únicamente se van a cargar los datos, ya que 

posteriormente se contabilizarán con otras transacciones. 

 Imputar fecha valor: Se marca por defecto. 

 Ejecutar como job de fondo: en el caso que queramos que se ejecute en un proceso de 

fondo (término informático) 

 Imprimir extracto de cuenta: En caso de que se desee obtener un listado adicional con 

todas las operaciones y los textos explicativos que incluya el banco.  

 Imprimir log de contabilización: Mediante esta opción se obtiene un informe con todas 

las contabilizaciones que se van a realizar. Por defecto se muestran todas las 

operaciones a las cuales no se haya podido asignar una regla de contabilización. 

 Imprimir estadística: Resumen con las estadísticas de los movimientos. 

 Separación de listas: En caso de que se desee que se imprima en listas separadas el log 

de contabilización y las estadísticas. 
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Si no se ha cargado el extracto anterior, el sistema dará un aviso con el mensaje: “Cta 

XXXXXX, el extracto anterior XXX aún no ha sido cargado”.  

Pulsamos Intro, y a continuación se realizará la carga al sistema SAP del fichero y se 

visualizarán todos los informes requeridos. 

Por ejemplo, nos indica todas las operaciones externas que todavía no tienen asociada una 

regla de contabilización en el sistema. Todos los informes que se presentan pueden ser de 

gran utilidad imprimirlos para estudiarlos con detalle. 

6.1.2 Tratamiento Posterior del Extracto de Cuenta Electrónico 
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Una vez se ha cargado el extracto electrónico en el sistema y se han analizado sus movimientos, 

se procederá a realizar su tratamiento. Esto permitirá poder asignar las reglas de contabilización 

a aquellos movimientos cuya operación externa no tenga ninguna asignación previa, así como 

reasignaciones en el caso que el banco asocie al movimiento bancario un código de operación 

externa erróneo.  

Será importante guardar la información de todas las operaciones externas que no tienen 

asociadas inicialmente ninguna regla de contabilización o bien están erróneas, para poder ir 

depurando su asignación con el tiempo, hasta lograr que este tratamiento posterior se reduzca 

al mínimo. 

Para tratar un extracto, tendremos que informar los siguientes campos: 

 Aplicación: Siempre tendrá el valor 0001 “extracto electrónico de cuentas y manual 

 Sociedad. 

 Banco propio: Banco propio para el que se va a tratar el extracto. 

 Id. cta. 

 Nº de extracto: código identificativo del extracto.  

 Fecha de extracto: Indicar la fecha final del extracto  

 Status de extracto: Indicar si se quieren tratar los extractos (1), los contabilizados 

parcialmente (2) o los contabilizados por completo (3). 

 Nº de concatenación: no se utiliza. 

 Grupo: no se utiliza.  

 Área de contabilización: En principio indicar “contabilización principal”.  

 Modo de contabilización: esta opción se podrá modificar posteriormente, pero indicará 

la forma en que se contabilizarán posteriormente los movimientos, en el caso que se 

haga individualmente. 
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Se pasa una pantalla donde se muestran los bancos propios seleccionados: 

 

Haciendo doble clic sobre él, veremos todos los extractos cargados en ese banco, en función 

de los parámetros introducidos en la selección: 
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Se muestra en este caso un extracto, con los datos más relevantes (Nº extracto, Fecha 

extracto, Moneda, Saldo inicial del extracto y saldo final y un icono indicativo de sí el extracto 

está o no contabilizado completamente).  

Seleccionando el extracto o haciendo doble clic se accede a la relación de movimientos que 

componen el extracto. En la última columna de la derecha se muestra el estatus de cada 

movimiento:  

 

 A contabilizar: todavía pendiente de contabilizar. 

 No contabilizar (sí entramos en el área de contabilidad principal, no podemos 

contabilizar lo que afecte a terceros y cuando entremos en el área de contabilidad 

auxiliar o de terceros, no podremos contabilizar lo que afecte exclusivamente a 

cuentas de mayor).  
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Para asignar o reasignar la regla de contabilización de un movimiento bancario o 

contabilizarlo manualmente (es condición indispensable que se tenga asignada una regla de 

contabilización), hacemos doble clic sobre él y pasamos a la siguiente pantalla donde se 

muestran los detalles del movimiento bancario. Pulsando la pestaña . En 

la ventana aparecen las diferentes reglas de contabilización que se le pueden asignar a una 

operación externa: 

 

Se selecciona la que sea correcta y se pulsa  .  

 

Con esto ya se tiene modificada la regla de contabilización (hay que fijarse en el valor a la 

derecha de Op. Int.). 

En caso de que se desee contabilizar individualmente el documento, se selecciona el modo 

de contabilizar, se pulsa el icono  y se procede a contabilizar el documento. Al final se 

genera un Nº de documento. 
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Si volvemos a la pantalla del listado de todos los movimientos de ese extracto, veremos que 

se ha modificado el estatus del movimiento, pasando a estar Contabilizado. Es imposible 

contabilizar un movimiento dos veces. En el caso de que el resto de operaciones las 

queramos contabilizar en masa (es obligatorio que tengan asignada la regla de 

contabilización), las contabilizaciones de estos documentos permanecerán inalterables. 

6.1.3 Contabilización del Extracto Bancario 

 

En la contabilización del extracto bancario, sólo se incluirán aquellos movimientos que tengan 

asignada la regla de contabilización (explicado en la funcionalidad anterior). 
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Para contabilizar, habrá que indicar los siguientes parámetros de entrada:  

• Fecha de extracto: Fecha final del extracto. Se pueden establecer intervalos.  

• Nº de extracto: Nº de extracto electrónico. Se pueden establecer intervalos.  

• Banco propio: Bancos propios de los cuales se quieren contabilizar los extractos.  

• ID. de cuenta.  

• Sociedad.  

• Moneda: de momento, la moneda será EUR.  

Las opciones que proporciona el sistema para la contabilización son las siguientes: 

• Contab. Inmed.: Con esta opción se indica que se contabilice inmediatamente. Por lo 

tanto, al ejecutar el programa se cargará el extracto en el sistema y se contabilizarán los 

movimientos simultáneamente. 

• Sólo bancos: No se marcará esta opción.  

• Crear batch input: Se marcará esta opción para crear una contabilización automática.  

• Nombre juego de datos: nombre que se dará al juego de datos que se deberá procesar.  

• Imputar fecha valor: se marca siempre el valor. 

De los campos correspondientes a Gestión de tesorería y Algoritmos, no se va a completar 

ninguno.  

En el control de salida, se marcarán los campos según los informes que se quieran obtener 

al igual que se hace en la carga del extracto. 

En aquellos casos en que se indique la opción de contabilización: Crear batch input, el 

sistema crea un juego de datos de Batch-input, que contiene todos los datos necesarios para 
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que se lleven a cabo las contabilizaciones correspondientes. Para la contabilización real de 

los movimientos será necesario procesar el juego de datos desde el siguiente menú: 

 

Una vez seleccionada la opción Carpetas, aparece la pantalla. 

 

Donde se identificará el juego de datos a ejecutar clasificados según autor, fecha, y el 

nombre que se le haya asignado al contabilizarlo.  

Se marcará y se pulsará ejecutar. Se podrán realizar todas las contabilizaciones de forma 

automática en modo visible o invisible. 
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Como resultado, obtendremos toda la contabilización en función de la información 

contenida en el juego de datos creado. 

6.1.4 Borrado del Extracto Bancario 

 

Mediante la ejecución de está funcionalidad se produce el borrado de todos los datos relativos 

a los extractos de cuenta seleccionados. 

Importante: 

 Solamente deberá ejecutarse en aquellos casos en que se hayan cargado extractos erróneos 

que no se hayan contabilizado y deseen eliminarse del sistema. En el caso de ejecutarse para 

extractos que hayan sido contabilizados se borrarán del sistema todos los datos relativos al 

mismo, permaneciendo las contabilizaciones que se hayan efectuado. 

6.2. Extracto de Cuenta Manual 
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6.2.1 Registrar el Extracto de Cuenta Manual 

 

Mediante esta función, se registran manualmente los datos que remiten los bancos en los 

extractos de cuenta para la contabilización posterior de los movimientos bancarios remitidos en 

el mismo. El resultado será el mismo que el extracto electrónico. 

 El proceso comprende el registro manual de los movimientos de un extracto bancario recibido 

en soporte papel, en el que para cada uno de los movimientos deberemos identificar la 

operación de contabilización correspondiente, el signo de la operación (entrada o salida de 

dinero), la fecha valor de la misma, y opcionalmente otros datos adicionales. 

 

En este punto habrá que fijar los siguientes datos: 

 Determinación interna de bancos: mediante este indicador el sistema determina a 

partir de la codificación de banco propio e id de cuenta, la cuenta contable reflejo de 

dicha cuenta bancaria. 
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  Transferencia de la fecha valor: el sistema transfiere a los doc. contables la fecha valor 

indicada.  

 Variante de entrada de datos: por defecto JCCM01 Establece los datos a introducir en 

la transcripción del extracto de cuenta.  

 Clase de tratamiento posterior: modo en que se realiza la contabilización. 

 

Una vez determinado los Datos Prefijados, debemos identificar para qué cuenta bancaria 

procedemos a registrar el extracto, y los datos básicos del contenido del extracto de cuenta: 

 

Este registro lo podemos realizar rellenando los campos directamente en la pantalla, entre los 

hay que destacar: 

 Sociedad. 
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 Banco Propio e ID de Cuenta, identificadores de la cuenta bancaria para la que se va a 

registrar el extracto bancario.  

 Nº de extracto, el número de orden del extracto a registrar dentro del sistema.  

 Saldo inicial-Saldo final, saldos en la cuenta bancaria según la información recogida en 

el propio extracto que se ha recibido en soporte papel.  

 Fecha de Contabilización, la que queremos que figure en las contabilizaciones del 

extracto de cuenta. 

El sistema realiza una serie de verificaciones lógicas con los datos de Nº de Extracto, Saldo 

inicial y Saldo Final de manera que: 

• Si el número de extracto que informamos no es el siguiente al del último extracto 

registrado no dará el mensaje correspondiente:  

 

• Si el saldo inicial no coincide con el saldo final del extracto anterior: 

 

• Si el saldo final del extracto es “0”: 

 

• Si por ejemplo ya existe un extracto posterior para este banco. 

 

• Etc.  

Estos mensajes tienen carácter informativo y normalmente no suelen suponer un error que 

impida seguir ejecutando la funcionalidad, pero es importante analizarlos detenidamente 

por las implicaciones sobre la lógica de la conciliación de cuentas bancarias que suponen.  

Otra manera de determinar el extracto que deseamos registrar es indicándole al sistema 

que deseamos registrar el extracto siguiente al último que hemos registrado para una 

cuenta bancaria, para ello usamos el icono , con ello nos aparecerá un listado 

de todas las cuentas para las que se ha registrado extractos: 
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Si hacemos doble clic sobre una de las cuentas nos aparecerá el listado de los extractos que 

hemos registrado para dicho banco: 

 

Con el botón  tomaríamos los datos del extracto marcado, y con él  , 

el sistema nos rellenará los datos para el registro del extracto, con el saldo inicial del importe 

del saldo final del último extracto entrado para dicho banco.  

Con todos los datos informados, pulsando el Intro o el icono pasaremos a la pantalla 

para registrar el detalle de las operaciones que componen el extracto. 
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Aquí se debe registrar el detalle de todos lo movimiento del extracto donde informaremos: 

• Operación, según las claves interna vigentes en el sistema para diferentes 

operaciones contables que se ha visto anteriormente: 

 

• Fecha valor 

• Importe, con el signo correspondiente de entrada o salida  

• Y si lo deseamos un texto descriptivo de la operación. 

Cuando tengamos finalizado el registro de todas las operaciones podremos grabar los datos 

registrados hasta el momento. El sistema verificará que la suma del detalle de operaciones 

coincida con la diferencia entre el saldo inicial y el saldo final del extracto entrado en la pantalla 

inicial. 

En cuanto sea así podemos grabar los datos entrados  . 
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Esto en sí no genera ninguna contabilización, sino que deberemos proceder a su contabilización 

según el tipo de tratamiento que le hayamos especificado a esta operación, batch-input o 

contabilización online por tratamiento posterior. 

Para realizar la contabilización directa en el momento de registrar la operación o la generación 

del batch-input desde la pantalla inicial pulsaremos el icono  .  

Las contabilizaciones se registrarán según el proceso elegido y el sistema nos dará un resumen 

correspondiente a las operaciones contables registradas. 

 

Si hemos creado un juego de datos, debemos procesarlo de la manera que se ha explicado 

anteriormente. 

6.2.2 Tratamiento Posterior 

 

Una vez se ha cargado el extracto electrónico en el sistema y se han analizado sus movimientos, 

se procederá a realizar su tratamiento. Esto permitirá poder asignar las reglas de contabilización 

a aquellos movimientos cuya operación externa no tenga ninguna asignación previa, así como 
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reasignaciones en el caso que el banco asocie al movimiento bancario un código de operación 

externa erróneo.  

Será importante guardar la información de todas las operaciones externas que no tienen 

asociadas inicialmente ninguna regla de contabilización o bien están erróneas, para poder ir 

depurando su asignación con el tiempo, hasta lograr que este tratamiento posterior se reduzca 

al mínimo. 

Para tratar un extracto, tendremos que informar los siguientes campos: 

 Aplicación: Siempre tendrá el valor 0001 “extracto electrónico de cuentas y manual 

 Sociedad. 

 Banco propio: Banco propio para el que se va a tratar el extracto. 

 Id. cta. 

 Nº de extracto: código identificativo del extracto.  

 Fecha de extracto: Indicar la fecha final del extracto  

 Status de extracto: Indicar si se quieren tratar los extractos (1), los contabilizados 

parcialmente (2) o los contabilizados por completo (3). 

 Nº de concatenación: no se utiliza. 

 Grupo: no se utiliza.  

 Área de contabilización: En principio indicar “contabilización principal”.  

 Modo de contabilización: esta opción se podrá modificar posteriormente, pero indicará 

la forma en que se contabilizarán posteriormente los movimientos, en el caso que se 

haga individualmente. 



Manual de Tesorería 

 
Nueva Funcionalidad y Operativa 

 

© 2021. Todos los derechos reservados. 
116 

 

Se pasa una pantalla donde se muestran los bancos propios seleccionados: 

 

Haciendo doble clic sobre él, veremos todos los extractos cargados en ese banco, en función 

de los parámetros introducidos en la selección: 
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Se muestra en este caso un extracto, con los datos más relevantes (Nº extracto, Fecha 

extracto, Moneda, Saldo inicial del extracto y saldo final y un icono indicativo de sí el extracto 

está o no contabilizado completamente).  

Seleccionando el extracto o haciendo doble clic se accede a la relación de movimientos que 

componen el extracto. En la última columna de la derecha se muestra el estatus de cada 

movimiento:  

 

 A contabilizar: todavía pendiente de contabilizar. 

 No contabilizar (sí entramos en el área de contabilidad principal, no podemos 

contabilizar lo que afecte a terceros y cuando entremos en el área de contabilidad 

auxiliar o de terceros, no podremos contabilizar lo que afecte exclusivamente a 

cuentas de mayor).  
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Para asignar o reasignar la regla de contabilización de un movimiento bancario o 

contabilizarlo manualmente (es condición indispensable que se tenga asignada una regla de 

contabilización), hacemos doble clic sobre él y pasamos a la siguiente pantalla donde se 

muestran los detalles del movimiento bancario. Pulsando la pestaña . En 

la ventana aparecen las diferentes reglas de contabilización que se le pueden asignar a una 

operación externa: 

 

Se selecciona la que sea correcta y se pulsa  .  

 

Con esto ya se tiene modificada la regla de contabilización (hay que fijarse en el valor a la 

derecha de Op. Int.). 

En caso de que se desee contabilizar individualmente el documento, se selecciona el modo 

de contabilizar, se pulsa el icono  y se procede a contabilizar el documento. Al final se 

genera un Nº de documento. 
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Si volvemos a la pantalla del listado de todos los movimientos de ese extracto, veremos que 

se ha modificado el estatus del movimiento, pasando a estar Contabilizado. Es imposible 

contabilizar un movimiento dos veces. En el caso de que el resto de operaciones las 

queramos contabilizar en masa (es obligatorio que tengan asignada la regla de 

contabilización), las contabilizaciones de estos documentos permanecerán inalterables. 

7. Gestión de caja 

 

En este menú se recoge la funcionalidad necesaria para obtener diferentes informes de los 

saldos y movimientos de las cuentas bancarias, registrar Avisos de tesorería que nos van a 

permitir incorporar información de movimientos de fondos en las cuentas que aún no ha sido 

posible registrar en la contabilidad patrimonial, y contabilizar de forma sencilla movimientos 

internos de tesorería. 

7.1. Gestión de Avisos 
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7.1.2 Crear Avisos de Caja 

 

El registro de Avisos de tesorería es una funcionalidad del sistema que nos va a permitir 

incorporar información de movimientos de fondos en las cuentas, que aún no ha sido posible 

registrar en la contabilidad patrimonial.  

Esto es interesante cuando se produzca un desfase de tiempo importante entre el momento en 

que Tesorería conoce la existencia real de este movimiento (ya sea presente o futuro), y la 

tramitación administrativa que dará lugar a la contabilización real en las cuentas de contabilidad 

patrimonial.  

Vale la pena reflejar estos avisos cuando el importe de los mismos tenga una importancia 

significativa en los valores reales de la posición de tesorería.  

Para crear un aviso de este tipo, hay que informar los siguientes campos: 

 

• Sociedad. 

• Clase documento tesorería: seleccionaremos la clase de tesorería en función del 

movimiento que queramos reflejar. 
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En la siguiente pantalla, dependiendo de la clase de documento de tesorería que se seleccione 

habrá que informar los siguientes campos: 

 

• Fecha valor: con qué fecha está previsto que se realice ese movimiento  

• Vencimiento: incorporaremos la fecha en la que estimemos que ese aviso va a caducar, 

es decir, va a dejar de tener validez automáticamente.  

• Cód. nem. Cta.: En este campo se indicará en que cuenta de mayor bancaria se va a 

reflejar ese movimiento. En vez de indicar el Nº de cuenta. de mayor, se seleccionarán 

a través del código mnemotécnico (la relación es de uno a uno).  

• Importe del movimiento.  

• Características: se podrá incluir un texto explicativo para el movimiento registrado. 

• Asignación: Información adicional. 
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 Una vez se hayan informado todos los campos, se grabará el aviso pulsando el icono  . 

Para poder ver como se refleja ese movimiento en las cuentas bancarias, acudiremos al informe 

de Posición de tesorería. 

 

7.1.2 Tratar Avisos de Caja 

 

Este informe nos permitirá sacar listados de todos los avisos registrados en el sistema, tanto si 

están vigentes como si han caducado y permitirá a su vez cancelar o reactivarlos según la 

situación de tesorería. 
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Los campos que informaremos son: 

• Sociedad.  

• Código Nemotécnico: las cuentas bancarias de las cuales queremos ver los avisos. 

Podemos establecer intervalos.  

• Grupo de tesorería: no lo emplearemos.  

• Clase de archivo: seleccionaremos este campo, en el caso que queramos visualizar 

avisos caducados. Según su tiempo de residencia en el sistema se han parametrizado 

dos tipos de archivo A-12 meses de residencia y B-6 meses.  

• Fecha valor: intervalo de fechas entre las cuales se quieren visualizar los avisos.  
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• Nivel de tesorería: según los niveles para los cuales queramos ver los avisos (cuentas 

reales, transitorias, etc).  

• Documento de Tesorera: según el tipo de avisos que se quieran visualizar.  

•  Número de identificación: es el número asignado al aviso.  

• Moneda: EUR.  

• Vencimiento: seleccionar los avisos según su vencimiento.  

• Características: posibilidad de seleccionar los avisos según el texto introducido en el 

campo Características. 

• Creado por: si queremos seleccionar los avisos creados por un determinado usuario  

• Modificado por: si se ha modificado, podremos ver los avisos modificados por 

determinadas personas.  

Según las condiciones de selección, aparecerán los avisos correspondientes: 

 

Para reactivar o archivar un aviso, lo seleccionaremos marcando el recuadro situado a su 

izquierda y pulsaremos el icono  .Con esto pasaremos a tener el aviso seleccionado 

vigente (reactivación) o caducado (en el caso que se archive un aviso caducado). 

7.1.3 Diario de Avisos de Caja 
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En este informe, se presenta un listado con la información detallada de todos los avisos, 

seleccionados según diferentes criterios de selección:  

 

o Sociedad. 

o Número de cuenta de mayor: las cuentas bancarias de las cuales queremos ver los 

avisos. Podemos establecer intervalos. Lo lógico es que sean cuentas bancarias.  

o Grupo de tesorería.  

o Fecha valor: intervalo de fechas entre las cuales se quieren visualizar los avisos.  

o Nivel de tesorería: según los niveles para los cuales queramos ver los avisos (cuentas de 

arrastre, transitorias, etc). 

o Documento de Tesorería: según el tipo de avisos que se quieran visualizar.  

o Número de identificación: es el número asignado al aviso. 

o Moneda: EUR. 
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o Vencimiento: seleccionar los avisos según su vencimiento. 

o Características: posibilidad de seleccionar los avisos según el texto introducido en el 

campo Características.  

o Nombre de usuario: si queremos seleccionar los avisos creados por un determinado 

usuario  

o Clase de archivo: seleccionaremos este campo, en el caso que queramos visualizar 

avisos caducados. Según su tiempo de residencia en el sistema.  

o Fecha de entrada: la fecha con que se haya introducido en el sistema.  

Como resultado, se obtiene un listado con todo detalle de cada aviso y su estado. 

 

7.2. Posición de Tesorería 
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La Posición de tesorería reproduce los movimientos y saldos de las cuentas bancarias a corto 

plazo según la fecha valor. La estructuración de la Posición de tesorería se especifica mediante 

clasificaciones, en las que se determinan los niveles y las cuentas de deben aparecer. 

La Posición se deriva de todas las operaciones realizadas sobre las cuentas bancarias. Las fuentes 

que proporcionan los datos son: 

o Contabilizaciones FI en las cuentas de mayor transitorias y de arrastre de los bancos.  

o Registros individuales introducidos de formas manual (avisos). 

o Flujos de fondos de las operaciones gestionadas a través del componente de Tesorería 

(contabilización de órdenes de pagos a partir de avisos). 

Los niveles de tesorería son indicadores que describen el tipo de movimiento que puede tener 

lugar en una cuenta. Para la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha se han definido los 

siguientes: 

Niveles Descripción 
AB Aviso (confirmado) 
AU Aviso (sin confirmar) 
B1 Salida de transferencias 
B2 Salida de cheques 
CL Clearing de cuentas 
F0 Contabilización ctas.banco 
F1 Obligaciones presupuestarias 
F2 Solicitud de anticipos (acreed) 
F3  Anticipos (acreedores) 
F4 Fianzas (acreedores) 
F5 Avales (acreedores) 
F6 Obligaciones no presupuestarias 
F7 Devolución ingresos (acreedor) 
FR Residuos de Ingresos 
FV Anulación de liquidaciones 
FX Cobros 
FY Insolvencias 
LB Préstamos bancarios 
MP Apuntes estadist. Tesorería 
XA Bloqueo para pagos 
XD Acreedor con deuda 
XE Errores de grabación 
XF Bloq. Pago de Fianza 
XH Pago por habilitado 
XM Acreedor embargado 
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XO Razones varias 
XX Oblig. Extrapresup.bloqueada 

 

Una vez se accede a la Posición de tesorería desde el menú de Gestión de caja, se accede a la 

siguiente pantalla. 

 

 

A continuación, se explican cada uno de los campos:  
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• Sociedad. 

• Pos. de tesorería (del día): marcada por defecto.  

• Clasificación: Indica cómo queremos que se agrupen las cuentas bancarias a la hora de 

visualizar las Posición de tesorería.  

Las opciones que podemos seleccionar se muestran a continuación según sociedad: 

 

• JCCM_ARQUE: Agrupación de las cuentas bancarias donde sólo se recogen los 

movimientos contabilizados efectivamente contra la cuenta bancaria.  

• JCCM_CONC: la información está agrupada solo para cada cuenta bancaria de 

arrastre y, además, los cobros pendientes de aplicación. 

• JCCM_MOV: Informe sobre la totalidad de movimientos contabilizados en todas las 

cuentas contables reflejo de una cuenta bancaria. 

 Visualizar al: A partir de que día queremos ver el informe de la Posición de tesorería. Si 

se indica una fecha posterior a la real, nos dará un aviso al Ejecutar. Con pulsar Intro 

pasaremos a la siguiente pantalla.  
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 Visualizar en: Moneda en que se van a visualizar los saldos y movimientos. Se debe 

rellenar con el valor EUR. 

 Incremento en D/S/M: En estos campos se determina el intervalo en días, semanas o 

meses para la visualización de los saldos en cada columna.  

 Graduación/Decimales: En estos campos se determinan los números enteros y los 

decimales con los cuales se visualizarán los valores. Por ejemplo: 

- 0/2 - Visualizar con todos los enteros y dos decimales 

- 0/0 - Visualizar con todos los enteros y sin decimales  

- 3/0 - Visualizar en miles, sin decimales  

- 6/0 - Visualizar en millones, sin decimales. 

 Para los números enteros, pueden indicarse cifras entre '1' y '9', para los decimales, las cifras '0' 

hasta '3'.  

Si debido al escalado elegida no pueden visualizarse todas las posiciones, el importe indicado se 

marcará con un '*' en la primera posición.  

NOTA: Los datos que se van a visualizar en la siguiente pantalla corresponden a la Clasificación 

JCCM_ARQUE.  

Una vez se hayan informado todos los campos, se pulsa el icono Ejecutar  y se pasa a la 

siguiente pantalla: 
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En las filas se visualizan los diferentes bancos y en las columnas los días, según el incremento 

que se haya seleccionado en la pantalla inicial. En las celdas se visualizan los saldos de cada 

banco en la fecha marcada por la columna. 

Si se quiere visualizar otra representación de fechas y escalas, hay que pulsar el botón 

. Nos permite cambiar parámetros de la visualización y la fecha de inicio: 

 

Para desglosar la información de cada banco, se pude hacer doble clic sobre él y se van 

mostrando los diferentes niveles de desglose, pudiéndose volver a un nivel superior pulsando el 

icono .  

Otra forma de navegar por los diferentes niveles de desglose es situar el cursor sobre el banco 

seleccionado y pulsar el botón  . Entonces se visualizan todos los niveles de tesorería 

con movimientos para ese banco: 
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Pulsando la pestaña  , veremos en qué cuenta de mayor bancaria se ha realizado el 

movimiento (Cuenta corriente transitoria o de arrastre). 

 

Si pulsamos una columna y la pestaña , se podrán visualizar todas las 

contabilizaciones realizadas en la cuenta de mayor bancaria correspondiente (llama a la 

transacción de visualización de partidas de cuenta de mayor, rellenándose los campos 

necesarios por defecto). 
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Pulsando ejecutar , se obtiene el detalle de todas las contabilizaciones realizadas en esa 

cuenta de mayor bancaria: 
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7.3. Previsión de Tesorería 

 

La Previsión de tesorería reproduce los movimientos y saldos de los deudores y los acreedores 

a corto plazo. La estructuración de la Previsión de tesorería se especifica mediante 

clasificaciones, en las que se determinan los niveles y los grupos de tesorería que deben 

aparecer.  

La Previsión se deriva de todas las operaciones realizadas sobre los terceros. Las fuentes que 

proporcionan los datos son: 

• Contabilizaciones FI en las cuentas de mayor de terceros y sus partidas abiertas.  

• Registros individuales introducidos de formas manual (avisos). 

Los niveles de tesorería que se han definido en la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha 

están indicados en el punto (5.2) de posición de tesorería, los grupos de tesorería son: 

Grupos 
TR Niveles Denominación 

D01 F1 Personas Físicas 
D02 F1 Sociedades 
D03 F1 Medios de Comunicación 
D04 F1 Entidades Financieras 
D05 F1 Uniones Temporales de Empresas 
D06 F1 Organizaciones Sindicales 
D07 F1 Organizaciones Empresariales 
D08 F1 Asociaciones 
D09 F1 Cajas de ahorro 
D10 F1 Corporaciones locales 
D11 F1 Otras entidades públicas 
D12 F1 Cajas pagadoras 
D13 F1 Habilitaciones 
D14 F1 Delegaciones Provinciales 
D15 F1 Tesorería General 
K01 F1 Personas Físicas 
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K02 F1 Sociedades 
K03 F1 Medios de Comunicación 
K04 F1 Entidades Financieras 
K05 F1 Uniones Temporales de Empresas 
K06 F1 Organizaciones Sindicales 
K07 F1 Organizaciones Empresariales 
K08 F1 Asociaciones 
K09 F1 Cajas de ahorro 
K10 F1 Corporaciones locales 
K11 F1 Otras entidades públicas 
K12 F1 Cajas pagadoras 
K13 F1 Habilitaciones 
K14 F1 Delegaciones Provinciales 
K15 F1 Tesorería General 

 

Una vez accedamos a la Previsión de tesorería desde el menú de Gestión de caja, 

seleccionaremos la variante “Previsión de tesorería” y accederemos a la siguiente pantalla: 

 

A continuación, se explican cada uno de los campos:  
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• Sociedad.  

• Pos. de tesorería: marcada por defecto. 

• Clasificación: Indica cómo queremos que se agrupen las cuentas bancarias a la hora de 

visualizar las Posición de tesorería. Las opciones que podemos seleccionar se muestran 

a continuación:  

 
Se ha definido una única clasificación que recoge todos los grupos y niveles a los que 

afecta la contabilización de terceros.  

Mediante la misma, es posible obtener una previsión de los cobros y pagos a realizar a 

terceros. 

• Visualizar al: A partir de que día queremos ver el informe de la Posición de tesorería. Si 

se indica una fecha posterior a la real, nos dará un aviso al Ejecutar. Con pulsar Intro 

pasaremos a la siguiente pantalla.  
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• Visualizar en: Moneda en que se van a visualizar los saldos y movimientos. Se debe 

rellenar con el valor EUR. 

• Incremento/En unidad: En estos campos se determina el intervalo en días, semanas o 

meses para la visualización de los saldos en cada columna. 

• Graduación/Decimales: En estos campos se determinan los números enteros y los 

decimales con los cuales se visualizarán los valores. Por ejemplo: 

- 0/2 - Visualizar con todos los enteros y dos decimales. 

- 0/0 - Visualizar con todos los enteros y sin decimales. 

- 3/0 - Visualizar en miles, sin decimales. 

- 6/0 - Visualizar en millones, sin decimales. 

 Para los números enteros, pueden indicarse cifras entre '1' y '9', para los decimales, las cifras '0' 

hasta '3'.  

Si debido al escalado elegida no pueden visualizarse todas las posiciones, el importe indicado se 

marcará con un '*' en la primera posición. 

Una vez se hayan informado todos los campos, se pulsa el icono Ejecutar y se pasa a la siguiente 

pantalla: 

 

Si se quiere visualizar otra representación de fechas y escalas, hay que pulsar la pestaña 

. Nos permite cambiar parámetros de la visualización y la fecha de inicio: 
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Para desglosar la información de cada grupo, se pude hacer doble clic sobre él y se van 

mostrando los diferentes niveles de desglose, pudiéndose volver a un nivel superior pulsando el 

icono .  

Y realizando doble clic sobre la línea interesada o marcándola y pulsar el icono 

 se accede a la pantalla. 

 

En las filas se visualizan los diferentes movimientos de las agrupaciones de tesorería y en las 

columnas los días, según el incremento que se haya seleccionado en la pantalla inicial. En las 

celdas se visualizan los saldos de cada grupo en la fecha marcada por la columna.  
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Pulsando la pestaña , se obtiene un desglose de las previsiones de pago o cobro para 

los diferentes grupos de tesorería definidos en cada agrupación general. 

 

Así mismo es posible obtener información sobre la tipología de movimientos que registra cada 

uno de los diferentes grupos mediante la visualización de los diferentes niveles de desglose. Para 

ello simplemente se precisa situar el cursor sobre el grupo seleccionado y pulsar la pestaña 

. 

Entonces se visualizan todos los niveles de tesorería con movimientos para ese grupo. 

 

Si pulsamos una columna y el botón  se podrán visualizar todas las 

partidas abiertas de los terceros. 
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7.4. Movimientos de Fondos 

 

Mediante esta funcionalidad se reflejan en el sistema contable los movimientos de fondos entre 

cuentas tesoreras ya se efectúen de forma individual entre dos cuentas bancarias o mediante 

barridos de cuentas. Asimismo, se generan los formularios a remitir a las entidades afectadas y 

las contabilizaciones del sistema. 
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7.4.1 Movimientos Individuales 

 

Para la realización de movimientos individuales entre cuentas se va a acudir a la creación de un 

tipo especial de aviso de tesorería.  

Para crear un movimiento de este tipo, hay que informar los siguientes campos: 

 

 Sociedad. 

 Clase de tesorería: seleccionaremos la clase de tesorería ‘MF’ Movimientos de fondos. 

En la siguiente pantalla, únicamente habrá que informar los siguientes campos: 
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Fecha valor: con qué fecha está previsto que se realizará ese movimiento. 

• Vencimiento: incorporaremos la fecha en la que estimemos que ese aviso va a caducar, 

es decir, va a dejar de tener validez automáticamente. 

• Cód. nem. Cta.: En este campo se indicará en que cuenta de mayor bancaria se va a 

producir la entrada (importe positivo). En vez de indicar el Nº de cuenta de mayor, se 

seleccionarán a través del código mnemotécnico (la relación es de uno a uno).  

• Importe del movimiento.  

• Características: se podrá incluir un texto explicativo para el movimiento registrado.  

• Cta.Cpart: En este campo se indicará la cuenta de mayor bancaria de contrapartida del 

movimiento. De nuevo, en vez de indicar el Nº de cuenta de mayor, se seleccionarán a 

través del código mnemotécnico (la relación es de uno a uno).  

• Textos: texto explicativo para el movimiento registrado. 

Tras informar de todos estos campos pulsaremos el icono . Esta 

funcionalidad creará un aviso en la cuenta destino del importe del traspaso y un contraaviso en 

la cuenta de contrapartida. Para poder ver como se refleja ese movimiento en las cuentas 

bancarias, acudiremos al informe de Posición de tesorería. 
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7.4.2 Clearing Automático de Cuentas 

 

Esta funcionalidad permite crear avisos de forma automática, según los saldos que se quieran 

mantener en cada una de las cuentas seleccionadas y donde queramos que se traspase el 

excedente de capital en cada banco.  

Tendremos que indicar: 
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 Sociedad. 

 Dispuesto hasta: Lo normal es poner la fecha del día, para tener en cuenta los saldos en 

el momento que se quiere realizar los traspasos.  

 Clasificación: este campo indica que cuentas van a participar en los traspasos en masa:  

− Clearing: Incluye todas las cuentas de la Junta y considera para el cálculo de 

saldos tanto los importes reales de las cuentas como los importes en cuentas 

transitorias.  

 Saldo mínimo: Las cuentas con un saldo (importe absoluto) inferior al valor indicado en 

este campo no se seleccionarán y tampoco se incluirán en la propuesta para clearing.  

 Cuenta destino: cuenta donde se va a traspasar el excedente de capital. ¬ Sociedad 

destino, en caso de clearing entre sociedades. 

 Fecha valor: es la fecha valor que se va a asignar a todas las operaciones: 
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 Fecha vencimiento: se deja el valor por defecto, ya que para los avisos que se van a 

emplear para el clearing, este campo no tiene sentido. 

 Texto de segmento: texto que se va a incluir en las contabilizaciones que se realicen 

mediante estos avisos (se introduce por defecto). 

 Doc. de tesorería: Se va a emplear el tipo ‘CL’.  

 Importe mínimo: Al grabar la propuesta de clearing no se crearon avisos/transferencias 

de cuenta con un importe absoluto menor que el aquí indicado. Con ello puede 

impedirse que en el clearing de cuentas se creen avisos con importes pequeños.  

Como resultado, se obtienen las cuentas que se han seleccionado, con la información de su 

saldo antes del clearing (saldo final del día) y como va a quedar a posteriori (saldo fin de 

tesorería) mediante el icono . 
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En la columna del saldo mínimo se introduce el saldo mínimo que tiene asignado esa cuenta 

por defecto. Estos saldos son modificables por el usuario, pulsando la pestaña  

y una vez que se han actualizado, se pulsa Intro. 

En el caso de que queramos que una cuenta mantenga su saldo, incluiremos en la columna 

Saldo mínimo el mismo importe que en la columna Saldo final del día. Si queremos tratar los 

avisos que se van a crear, se pulsa la pestaña . 

 

Se pueden modificar todos los campos de Importe, fecha valor, texto, las cuentas que van a 

participar (eliminando o introduciendo entradas), etc.  

Si se pulsa la pestaña  se verá la información detallada de las cuentas 

bancarias.  

Una vez, se hayan tratado los avisos y confirmado los importes, habrá que grabar para que 

se creen todos los avisos. Posteriormente se contabilizarán según se explica en el punto 

7.4.4 Contabilizar (más adelante, en el manual). 
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7.4.3 Imprimir Orden de Pago 

 

Una vez creados los avisos correspondientes a los traspasos de fondos entre cuentas, bien sea 

para movimientos de fondos individuales (clase de aviso ‘MF’) o bien para movimientos (de 

barrido de fondos clase de aviso ‘CL’), será necesario imprimir los correspondientes formularios 

para dar la orden de traspaso al banco. 

 

Para la obtención de los correspondientes formularios será necesario indicar los siguientes 

datos:  



Manual de Tesorería 

 
Nueva Funcionalidad y Operativa 

 

© 2021. Todos los derechos reservados. 
148 

o Sociedad. 

o Nº de cuenta. En caso de que se desee especificar el Nº de cuenta de la que se desea 

obtener la correspondiente comunicación a enviar al banco. 

o Fecha valor: Fecha en la cual se han creado los avisos. 

o Nivel de tesorería. 

o Documento de tesorería: Clase de aviso de tesorería creado para movimientos de 

fondos individuales ‘MF’ o bien para movimientos de barrido de fondos ‘CL’. 

o Nº de identificación: Número del aviso concreto para el cual se desea obtener el 

formulario. 

o Denominación de formulario: No se indicará nada. 

o Creado por el usuario: En caso de que se desee especificar el usuario de creación. 

Una vez cumplimentado, pulsando el icono de ejecutar se accede a la siguiente pantalla 

donde se visualizará el formulario correspondiente. 

 

Desde la pantalla de visualización del formulario, la impresión se obtiene pulsando el icono de 

imprimir . 
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7.4.4 Contabilizar 

 

Mediante esta función se puede contabilizar en las cuentas correspondientes los avisos creados 

en la creación de avisos para movimientos de fondos y en el clearing de cuentas. Se genera un 

juego de datos batch-input para las contabilizaciones y se archivan los avisos. 

También puede simular las contabilizaciones. En tal caso, el sistema no crea un juego de datos 

batch-input ni archiva los avisos. Simplemente genera una lista.  

Para convertir los avisos creados en contabilizaciones, proceda del siguiente modo, desde la 

“Actualización de Avisos de Tesorería”. 
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Las entradas (parámetros de base de datos y programa) que realiza en la pantalla siguiente 

sirven para concretar los avisos que el programa debe contabilizar.  

o Clase de documento de tesorería: Introduzca la clase de documento de tesorería 

definido para los movimientos de fondos individuales ‘MF’ o bien para movimientos de 

barrido de fondos ‘CL’  

o Proceso simulado: Seleccione este campo para simular las contabilizaciones y crear 

únicamente una lista.  

o Clase de doc. de la contab. FI: Clase de documento con la que se generarán los 

documentos contables creados al contabilizar los avisos. 

o Clave de contab Debe y Haber. Clave de contabilización del documento creado al 

contabilizar los avisos  

o Fecha de doc. y Fecha contab. Fecha del documento y de contabilización de los avisos  

o Referencia y Asignación: Textos que se reproducen en el documento de contabilización 

de los avisos. 

o Nombre del juego de datos BI. Nombre del juego de datos que se genera para las 

contabilizaciones de los avisos.  
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Introduzca los datos requeridos y ejecutar . 

Con la ejecución se nos muestra un informe con la relación de avisos a procesar y las 

contabilizaciones que se van a crear. 

 

A continuación, ejecute el juego de datos batch-input que ha creado tal y como se ha 

descrito en el punto 6.1.4 Contabilizar Extracto Bancario. 

 

8. Sistema de información 
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8.1. Visualizar Documento 

 

En esta carpeta se agrupa tres transacciones:  

• Visualizar documento financiero indicando nº de documento, sociedad y ejercicio.  

• Visualizar documento presupuestario de gasto.  

• Visualizar documento presupuestario de ingresos. 

8.2. Libro Mayor 

 

El sistema de información del libro mayor es capaz de evaluar los datos de las cuentas de mayor 

según todas sus características. 
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8.2.1 Visualizar Saldos 

 

Nos proporciona la información referente al saldo de cada cuenta de mayor en la sociedad 

correspondiente.  

Una vez seleccionada la cuenta contable pulsamos “intro” y nos aparecerá en pantalla toda la 

información: 
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8.2.2 Visualizar Partidas Individuales de Cuentas de Mayor 

 

En esa selección podemos ver las diferentes anotaciones contables sobre la cuenta de mayor al 

detalle. 
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Podemos elegir una cuenta de mayor, un intervalo o más de unas cuentas de mayor a visualizar 

dándole al botón . 

Igual podemos hacer con la sociedad. 

Además podemos seleccionar las partidas abiertas hasta la fecha que elijamos, partidas 

compensadas según la fecha de compensación y/o abiertas hasta la fecha que seleccionemos o 

podemos poner todas las partidas abiertas informando una fecha de contabilización. 

Por otro lado, también podemos elegir si queremos ver partidas normales, apuntes estadísticos 

(anticipos) o documentos preliminares. 

El resultado del informe es el siguiente: 
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En dicho informe podemos jugar con lo comentado en el manual de consultas de acreedor; filtrar 

cualquier dato con el botón  , ordenar de mayor a menor y viceversa con los botones 

, hacer el total  y subtotal . 

Además podemos cambiar la estructura pulsando en  y cambiar las columnas que aparecer 

dándole a . 

8.3. Acreedores/Deudores/Bancos 

En esta carpeta se agrupan los respectivos informes de consulta relativos a tercero y a bancos. 
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Hay que destacar que, en la carpeta de Acreedores, se encuentra la carpeta “Modelos Fiscales”, 

donde se ubican las opciones específicas de generación de los ficheros correspondientes a los 

modelos fiscales, solicitados por la Hacienda Pública, estos son: 

 

En cada una de estas carpetas, encontramos las opciones de carga de selección de datos para 

cada modelo, generación del fichero de AEAT y modificar documentos seleccionados. 

8.3.1 Selección de Datos 

Al pulsar esta opción, nos aparece la siguiente pantalla, en ella debemos rellenar los campos 

obligatorios para la selección de los datos para la generación del fichero. 

 

8.3.2 Generación del Fichero AEAT 

Dentro de esta opción, informando los datos obligatorios, generamos el fichero que se enviará 

posteriormente a la AEAT. 
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8.3.3 Modificación de Documentos Seleccionados 

En el caso de que los datos seleccionados necesiten de algún dato manual, antes de la 

generación del fichero, se incluirán dentro de esta opción. 

Haciendo doble clic sobre la opción que nos aparecerá en la siguiente ventana. 

 

Seleccionando los datos que deseemos modificar y pulsando en ejecutar nos aparecerá el 

listado siguiente. 
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Mostrando en blanco, los datos susceptibles de ser cambiados. 
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